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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar

Real decreto nombrando Jefe de Admi
nistración de primera clase del 
Cuerpo de Correos a D. Antonio 
Rojo Puertas.— Página 475.

Otros íd e m  Jefes de Administración de 
segunda clase del Cuerpo de Correos 
a D. Carlos García de Castro y Frai
le y a D. Juan Crisóstomo Medina 
Pérez.— Página 475.

Otros ídem Jefes de Administración de 
tercera clase del Cuerpo dé Correos 
a D, Manuel Ormacehea Llórente y 
a D .José  Lorenzo Car arnés,—Pági
na 475. : .

Otro concediendo honores de Jefe de 
Administración civil, libres de gas
tos, a D. Francisco de las Casas y de 
Pablo Blanco, Jefe dé Negociado de 
primera clase de Correos*— Pági- 

. na 475.
Real orden disponiendo se consideren 

posesionados con fecha 19 de Marzo 
~ del año actual a todos los Ingenie

ros Industriales que ingresaron en 
el Cuerpo como resultado de las opo
siciones celebradas en virtud de la 
Real orden de 28 de Mayo de 1924.—  
Página 475. ¿

Otra nombrando al Doctor, Ácadémi- 
bo de número de la Real de Medici
na D. Hipólito Rodríguez Tinilla y  
Bartolomé, Delegado oficial dél Mi- 
nisiterio de Instrucción vública, con 
la representación dê  dicua Real Aca
demia, para que asista al Congreso 
Internacional de Talas o terapia, que 
se hd de celebrar en Arcachón del
22 di 25 del mes actual +-~Púqi- 
na* 475 y 476.

Otra "disponiendo formen parte dê  la 
Comisión de Combustibles lo& señó- 
fes que sé mencionan.— Página 476.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.

Real oiden nombrando para la plaza 
de Oficial de Sala de la Audiencia 
territorial de esta Corte a D, Enri
que Torres Estrada, que lo es de la 
de Burgos— Página 476.

Otra ídem para la plaza de Secretario 
de la Audiencia provincial de Oren
se a D. Rafael Flores* 'González, Vi- 
cesecreiario de la de Córdoba.—Pá
gina 476.

Otra disponiendo se expida Real Caria 
de sucesión en el Título de Marqués 
Ue Sentmemt, con Grandeza de Es
paña, a favor de D, Joaquín Sent- 
menat y de Sarriera, Marqués de 
Cintadilía.— Página 476.

Otra Ídem id. id. en el Título de Mar
qués de Portugalete, con Grandeza 
de España, a favor Ue D. 'MamieR. 
Cavero y Goicoerrotea.— Página 476,

Otra ídem id. id. en el Título de Ba
rón de Carondelet, con Grandeza de 
España, a favor de D. Antonio Ca
vero y Goicoerrotea. —  Páginas 476

' y  477.
Otras concediendo Real licencia para 

contraer matrimonio a los sefí&rés 
y señoritas que sé meneionan<-~Pá- 
gina 477.

Guerra.

Real orden disponiendo que el Maes
tro de fábrica de primera cióse don 
José Madera y Fernández márche en 
comisión del servicio, y por dos me
ses de duración, a Inglaterra, con el 
fin  de que auxilie al Comandante de 
Artillería D. Aurelio Ayuda Jimé
nez, en la inspección de la fabrica
ción del material construido en In
glaterra y contratado con fa Socie
dad Española de Construcción Na
val.— Página 477.

Otra prorrogando por diez días la co
misión conferida al Capitán de Ar
tillería D. Luis Po&nco Airear para

visitar en Francia e Inglaterra toé 
Establecimientos que se Mencionan, 
Páginas 477 y 478.

Otra, circular, disponiendo que una 
Comisión compuesta de los Coman* 
dantes D, José Engría Jiménez, doiá 
Enrique Cerddn Novella y D. Vicen* 
te Abreu Maradiaga, marchen a Eran* 
cia para seguir el curso completo 
que ha de desarrollarse en el Cen
tro 'de Estudios de Montaña de Gre- 
noble y Bríangon y campo que de* 
signen.— Página 478.

Marina.
Real orden disponiendo se ap liqu e el 

recargo correspondiente al valor 
oro de la peseta en los derechos d& 
practicaje$ que se cobren a los bu* 
gues portugueses a su entradla y sa
lida en los puertos del Reino.— P&* 
g ina 478, , *

Gobernación.
Real orden resolviendo dudas surgi

das en la aplicación del artículo 5.a 
de lo# Estatutos de los Coleyios Mé* 
divos, y fijando una norma de con* 
duda a la que hayan de sujetarse 
dichos Colegios en la aplicación del 
citado precepto legal.— Página 478.

Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden disponiendo se anuncie j* 

concurso entre Catedráticos la pro*, 
visión de la Cátedra de Patología 
médica con su clínica, vücaúte en 
la Facultad de Medicina de Cádiz.—* 
Rdgpws 478 4/ 479. Y ,

Otra declarando nula y sin ningún v&*\ 
lor ni efecto la convocatoria hcch$> 
para proveer por oposición la Cáte- ' 
dra de Química orgánica, vacantef 
en la, Facultad de Ciencias de J&: 
Universidad de Sevilla, y disponien- 
do que su provisión ae'itinuncié^-üL 
turno de concurso dé traslacióh^-* 
Página 479.

Otra concediendo la consideración de 
pensionado en el extranjero a don 
Jos{é Miguel Escribano Serrano% Au*
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1 ¿ciliar temporal de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Gra
nada.— Página 479.

'Otra disponiendo se signifique al Al
calde de Hellín la complacencia con 
que se ha visto su generosidad y 
ejemplar comportamiento, por la 
donación de un solar de su propie
dad para construcción de una Es
cuela nrntmal graduada de Wtfóm en 
"dicha poplación, j /  dispoaiamto que 
la Es duela de referencia se' Ufate' 
**Escuelas naéiondle&grady&düs Mar
tínez Parra” .— Página 479.

Otra ídem se amortice una dotación de 
9.000 pesetas correspondiente a la 
quinta Sección del Escalafón del 
Profesorado de las Escuelas de Ar
tes y Oficios Artísticos, y que se re
duzca al sueldo de entrada de 4.000 
péselas correspondiente a la última 

f  bdtegorííFMé- refárfdo Escaíafón¡r^~ 
■■ Página 4'79. /'  ̂ r •••' .;V;

armlazé&oHa pensión de 5*000 
i éstas on.eedida para, realizar estü- 
7 'éws in  M  éwtrcm^ro a Da Diego 

García Alonso, Auxiliar temporal de 
la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de VaLLadalicl; y  auianzan- 
do a la referida Universidad para 
destinar a la adquisición de mate- 

’ nial científico las mencionadas 5*000 
pesetas.— Páginas $79 y  480.

UJlra dés poniendo se amortice una do- 
■ tación de 8.000 pesetas correspon

diente & la Sección serta déi Esca
lafón del Profesorado de las Escue
las de Artes y  Oficios Artísticos y 
que se reduzca al sueldo de entrada 
'de 4,000 pesetas emre&pondienie a 
la última categoría del Escalafón 
que se indica.— Página 480. 

tttra jubilando:a D. Rudera Gamoúe-* 
da y  García del Valle, Profesor de la 
Escuela de Cerámica, cesc\ite— Pá
gina 480.

%'tra declarando en süuaciórt de su - 
■: pernumeratio a D. BiiHolomé Pons 

Llabrés, Topógrafo Ayudante pri
mero.— Página 480. r

0tra  concediendo el reingmso^ en el 
servicio activo a D. Eleutevio Egi- 
do y  Egido, Topógrafo Ayudante ter
cero.— Página 480.

Fomento.

%ea{ orden disponiendo se mm¡da eft 
. sus- propios términos la sentencia 
dictada por fe  Sala, de lo Cm tm cio-  
'^adm m istpaUvó. del Tribunal Su- 

1, :premo en el pleito promovida por 
la Sociedad Electra de Viesbo, con
tra la Real orden de 2 ée Noviem
bre de 1923 .̂—Página 480.

ÜÉm ídem, id. id, en el pleito promo
vido por la Sociedad Fábrica de 
¡dieres, contra la Real orden de 4 de 
M r ü  de Í923.— Páginas 480 #  481. 

fÜtra Ídem id. id. en el pleito promo
vido por la Sociedad Electra Recojo,

. Contra, las Reales órdenes dé 11 de

Diciembre de 1920 y 25 de Enero de 
4924.— Página 481.

Otra ídem id. id. en el pleito promo
vido por la Compañía de los Ferro
carriles Andaluces, contra la Rea\ 
orden de 3 de Enero de 1924,— Pá
gina 481.

Trabajo, Comerdo e Industria.
Real orden concediendo la exceaencia 

ivoluntaria a Antonio Giralda y
Pallés, V (¿rifado?: oficial de conta
dores eléctricos dg la provincia de 
Canarias, cotí exclusión de Las Pal
mas.— Página 481,

Administración central. 

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Hacienda. — áuJ3s#ríiarja. — I rispo- 
' niendo que los Tribunales para juz

gar a los opositores a plazas de A u- 
xüiares de HacimdaiSe constituyan 
el día 27 del actual en los* locales 
que se mencionan.— Página 481, 

Dirección generalde Tesorería y ,Con
tabilidad.—  Autorizando a doña Ma- 

\ wíq Roy dé. Bilbao, Secrelárm de la 
Institución “ Comedor Infanta Lui
sa”, establecida en Sevilla, para ce
lebrar una rifa, con carácter bené
fico, en unión de la Lotería Nacio
nal2:—Página 481.

Disponiendo que el día i.° de Mayo 
próxim.o se abra el payo de la men- 
sualidkd corriente a las fnas es acti
vas*, pasivas, Clero y Religiosas en 
clausura, y anunciando que el día 7 
del mismo mes se abonará sin pre
vio av isa la * asignasión de material 
Página 48 f.

Gobernación. —  Dirección general de 
Administración. —  Anunciando Ha
ber sido nombrado D. José Pastor 
Férrándiz Jefe de la Sección provin
cial $e. presupuestos.' municipales de 
Alicante, y  D. Mariano Méndez Mo
reno Interventor de fondos del 
Ayuntamiento dé Mora (Toledo^—  
Página 482.

Instrucción, pública.— Subsecretaría. 
Anunciando a concurso entre Cate
dráticos la provisión de ta Cátedra 
de Patología Médica con su clínica, 
vacante ,en. la Facultad de Medicina 
de Cádiz.— Página Í&2,

Idem a concurso de traslación la pro
visión de la Cátedra de Química or

gánica, vacante en la Facultad dé 
Ciencias de la Universidad de Se^ 
villa.— Página 482.

Dirección general de Primera ense
ñanza.—Concediendo audiencia a los 
representantes e interesados en los 
beneficios de la Fundación “ Colegio 
de San Ildefonso” > perteneciente a 
laque lleva por titulo\*Colegios Uni
versitarios de Sglamanca*s —  Pági-.

'■ m

Maestros nombrados propietarios, de 
acuerdo con el Estatuto vigente y  
por el quinto.— Página 482.

Dirección general de Bellas ' Arles.—< 
Concediendo un mes de licencia, por. 
enfermot a D. Pedro J. Parceló y  
Oliver, Profesor de término de lab, 
Escuela de Aries y Oficios Articéis 
eos de Palma de Mallorca,— Pagi-i 
na 434. :

E aM E N ^^pireccién  g e r  M ü  l det 
Obras públicas.— Personal y asunn 
tas ge ñera! es.— € ene edi e ndo tre iniá 
días de licencia, por enfermo a doré 
José Pomares López, Torrero de 
Faros —Página 434.

Idem id. id. a D. Salvador de Castró 
Palomino y Ochoteco, Ayudante mar 
yor de Obras públicas.—Página 485. 

Idem id. id. a D. Ábraham González. 
lUüliz, Sobrestante de Obras puMi* 
cas.— Página 485.

Idem id. id. a D, Modesto üelgadd 
Martín, Sobrestante de Obras pú^ 
blicas.— PágirM. 485. ' i;,'

Idem  id. id: a JJ. José Campos -Muh 
ñoz Torrero de ''Fa,ros— ¥arJ. xa- 48-5« 

Carreteras.'—Conservación y reparan 
ción. —  Adjudicaciones definí tiras¡
ele subastas de obras de carreteras4 

. Página 485. , v - •
Meetificaciones a adjudicaciones 'de-*, 

finiavas de subastas de obras dé 
carreteras.— Página, 487.

Sección de Ferroc arriles.—-/la roban ¿ó  
la adjudicación a la Sociedad “ €u-< 
biertas y Tejados-, S AP de las] 
obras del edificio de viajeros de Icé 
estación de Pdpoll, de la linea dei 
Ripoll a Puigcerdá.— Página 437. 

Sección de Agu as .— Trabajo s Mdráu-; 
lim^^-~Ádjudicmdo a la Compañía 
gmeraí de Asfaltos y Porfkmd As-, 
land, de Barcélónaf el concurso pa* 
va suministro de 2.000 tonelada.s? 
de cemento poríiané artificial coré, 
'destino a las obras del panlantf 
“Príncipe Alfonso” (Canal de. Cas 
tilla).— Página 487* 7 

Idem a la ídem id. id. el concurso pa-: 
ra mminwtfQ de Í.OÚO toneladas dé 
cemento, portbpnd artificial con des* 
tina a las obras del pantano de “ LaI 
Requejadan {Canal de Castilla),—  ̂
Página 488. '

Adjudiccmdo a D. Juan Ckaiain 
llaíre el concurso para 'comPruc** 
ción de tas gatevím de fondo de\ 
pantano de Taivilla (Albacete) .— 1 
Página 488.

Dirección general de Agricultura yt 
MoMes.—FwbcediendQ aíro mes -d% prórroga pera  posesionarse^ 4$ sjA desMno en la tercera División Ei* drolóyico^Fqrpstal {Murcia} al In^ geniem de Montes . <D. Marcos Pére£ de la Quesja.-riPágma Á88.

A N E XO  1.º.- BO LSA.- SU B ASTAS. - 
ANUNCIOS DE PREVIO PAGO. 

A N E X O  2 .º- E D IC T O S . 
A n exo  3 .°—-  TRIBUNAL SUPREMO.- Sala

tercera de lo Contencioso- administrativo.- Final del pliego 7.
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P A R T E   O F IC IA L

Si M. él t e  Don Alfonso XIII 
B, g,), S. M, la Reina Doña Viete» 

riat Engente, II; A. R, el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
,á& la A upara Res! Familia, ccmümian 
édn novedad m  su importante salud

P R E S I D E N C I A  D E L  
D IR EC TO R IO M IL IT A R

 REALES DECRETOS
 A propuesta del Jefe  del Gobierno, 
■presidente" deí Directorio Militar, 

Vengo en nombrar Jefe de Admi
nistración de primera clase de Co
rreos a D. Antonio Rojo Puertas, en 
la vacante producida por jubilación 
$¡e B. Luis Barrio Patencian©.

Dado en Pateáio a diez y nueve de 
Abril de mil novecientos -veinticinco

; teJB 'Q m ñ
El Presidenta del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im ú  b e  R i v e r a  y  G r b a n e j a

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
presidente del- Directorin Miliar, 

Venga en nombrar Jefe de Adrad- 
Itistracién de ssepindai clas^ de C©- 
M , a .  D. Carlos García de Castro y 
Fraile, en la vacante producida por 
nombramiento de Jefe de Adminls- 
ira-elón de primees elase de I). Anto- 
néo Rojot í^ertas.

:. IM m e n  FMacio a diez y nudve de 
Abril 4 0 ' n u v ^ e n to  yeintieineo,

\ al f onbcí

JfevBRA y  Or r a c a .

. 'A, prí^uesia: d # ,- J ^  # 1  Gobierno, 
Jteesddentq del Piroctomo, Militar;.

(Veng$ noimbra^ Jefe de Admi
nistración de segunda clase de Go- 
.yreos. a. D. Juan Crisóstomo Medina 
Pérez, ep» la yacaate producida por 
defunción de D. Garlos Esteban Ló- 

; jietf -Infanteá- ; 1
Dado en p a tó n -  'a diez y nueve de 

Abril de. mil novecientos yeinticinco,

ALFONSO
El Presidenta óei Dilecto,rio

Miguel Primo be Rivera y  Urbaneja

A propuesta del Jerifc del Gobierno 
P residente á$* | 3lrectorte M ilito ,

Vengo en nombrar Jefe de Adrab- 
nistraeión de tercera clase de Correos 
a D. Manuel Orrmerhea Llórente, en 
la vacan te producida por nombra
miento de Jefe de Administración de 
segunda clase de D. Carlos García 
de Castro y Fraile.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Abril de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO;
El Presidenta &el Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  b e  R i v e r a  y  G r b a n e j a ,

A propuesta dei Jefe dtel Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar,

Vengo en nombrar Jefe de Admi
nistración die tercera clase de Correos 
a D. José Lorenzo Caramés, en la va
cante pro-ducida por nombramiento 
de Jefe do Administración de segun
da clase de D. Juan Grisóstomo Me
dina Pérez.

Dado en Palacio a diez y  A ove de 
Abril de mil novecientos veinticinco,

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

WmmiA P íu m q d e  R i v e r a  y  G r b a n e ja

A prepuesta del Jefe del  Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, 

Vengm ed conceder a! Jefe de Ne- 
goeiido: de primiara. cías# die Correas, 
D. Francisco de las Casas y de Pablo 
Blanco, en el- acto de su jubilación y 
como recompensa a sus servicio^ lbs 
bonones de Jefe de Administración 
eivif, libres de gastos y  con exención 
d# toda clase de derechos* sogán lo 
establecido^ en la base 4.a, tetra de 
te  ley de Presupuestos; de ¿9* du Ju
nio de 189f y  en e l .apitibuío 22 dé
la Instrucción aprobada por Real de
creto de 5 die Diciembre de 1889.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Abril de mil novecientos veinticinco,

- ALFONSO
M PrnaZámifr del e Btaectorla MiU Lar,

P r im o - d e , Riv u r a  y  # r ¿ aneja*;

R E A L E S  O R D E N E S
Gon motivo del ingreso en el; 

Guerpo da Ingenieros industriales al 
Mrvlcia de la  Hacienda da los 14; 
aprobados ea  las, oposiciones. con- 
vocadas por Real orden de 28 de; 
Mayo de 1924, para que las venta
jas que ofrece el sistem a de in
g reso s por oposición al servicio delí 
Estada m  quede j t e p i í t e a t e  
parte, alterando en los escalafo

nes par las fechas: d@: toma de pote 
sesión del destino el- orden de punte 
tuaeión que. en  aquélla se lia ob-» 
tenido y que es necesario mantener! 
velando por la pureza de aquel ré*? 
gimen, se hace imprescindible evite 
tar que por la. mayor faciüidad qu'é 
ofrezca para algunos el adto mate-i 
rial de la posesión en razón del serte 
vicio o población a que hayan sidQ\ 
destinados, resulte- alterado ef alu** 
dido orden, alcanzado en'virtud d&t 
mérito demostrado. =;

A dicho fin, para la inclusións de 
dichos, funcionarios: en eÜLesicalafóilij 
del Cuerpa-, siempre: que la posesióíf 
efectiva se hubiere realizado dentro], 
del plazo, estábil ec ido en la a dispei- 
siciones vigentes-,.

B. M. eil Rey (q. D. g .), de aciiér^ 
do con lo informado por la BireO;  ̂
ción general de Rentas’ póMicas y  
lo propuesto por V. E., se ha soít;̂  
y ido disponer:

1.° Que a íos efectos del esca
lafón se consideren p o ses io n A osV 
con fech a-49 de Marzo da A 
todos tos Ingenieros’ industo’-iata!  ̂ • 
que ingiresaron^ en e l Guerpp eemet 
résuítado' de tas opusicioues: aete-- 
braáas; en virtud dé te' R#al ordeil 
de 28 d# Mayo de 1924, al objetdí 
de que figuren en é l por el m ism d  
orden d u l a  lista da aprobación».

2.Q Que para eft cobro -te lds! 
haberes, se tenga caienta. la . i#te 
cha efectiva de. dicha toma de pd-* 
sosión,. haciendo constar en el dW 
ligéniciado del t íM o  y otra; ote'-* 
cunstanicia, así. como 1& fechn 4q, 
e s t a  disposición, que así lo prdé-i 

u a ;  y ■ n‘
S.° Que esta disposición M  

aplique con carácter general!.
Be Real orden lq digo a V. &  P«h 

ra su conocim iento y efectos-. Bkte 
guarde a V.. E. muchos años. Mflte 
d‘ *d 29 de •■Abril de 192^. : ; ó

ÉL MARQUES DE MAGAST !
Señor Subsecretario encargado <?#!• 

Ministerio de Hacienda»

Ilmo. Sr.: Vista la invitación 
por conducto del señor Embajador 
de Francia en e*sta GéOrte hai hechcg 
el GoJiiemo d e aquella R ep A li^ l 
al« de E spaña para que se deisig^í 
un representante que asista al Gante 
gresQi Intemaioional de T a ía so fer^  
piat q.ua se ha de celebrar eu-. ■■
cachón del 22 al 25* ddl corrít®^- 
m es;: y resultanda que- la Real. Adáte' 
demia NaeionaL de- Medicina: t e  prote 
pues:to; para: el desempeño d«e 
axjm&iáifc. a1̂ D. Hipólito Ro
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dríguez Pinilla y Bartolomé, Aca
démico de número,

V  8. M. el Rsy  (q* D. g.) r utilizan
d o : la excepción que , determina el 
párrafo sexto del artículo 5.° del 
Real decreto de 18 de Junio de 1924, 
ha tenido a bien nombrar Delega
do oficia! de ese Ministerio, con la 

‘ xepr os en tac i ó n de la Real Acade
mia de Medicina, para que asista 
al mencionado Congreso, al Doc
tor Académico antes citado, D. H i
pólito Rodríguez Pin illa y Barto
lomé.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Di as 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Abril de 1925.

PRIMO DE RIVERA

Reñor Subsecretario encargado del 
Ministerio de Instrucción públi- 

" ca y Bellas Artes.

Excmo. Sr.: Con objeto de que la» 
Comisión de Combustibles, creada 
^•or Real orden de 16 de Enero de 
1925, pueda ostentar la representa

ción más completa de cuantos ele
mentos de la vida nacional intervie
nen en el problema del combustible,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha.ser
vido disponer que formen parte de 
Ja Comisión de Combustibles Sos 
señores siguientes: Exorno. Sr. don 
Sebastián Castedo, Vicepresidente 
del Consejo de la Economía Nacio
nal; Mmd. Sr. D. César Rubio, Pre
sidente del Consejo de Minería, en 
representación del señor Subsecre
tario encargado del Ministerio de 
Fomento; D. Ricardo Salais y Cade
na, Coronel Director del Centro 
Electrotécnico y de Comunicacio
nes ; D. Pedro María Cardona y 
Prieto, Capitán de fragata, D irec
tor de la Escuela de Aeronáutica 
Naval; D. Félix Bastarreche y Diez 
de Bulnes, Capitán de corbeta, re
presentante de las Sociedades pe
tro líferas; D. Juan Hernández Nú- 
ñez, Capitán de Ingenieros, del Cen
tro Electrotécnico y de Comunica
ciones; D. Luis Gamir y  Espina y 
D. Prim itivo Hernández Sampeta- 
yo, Ingeniero de Minas; D. Luis 
Sanguino y Benítez, Ingeniero. Pro
fesor de la Escuela de Montes; don 
Angel del Campo Cerdá-n, Catedrá
tico de Análisis químico; D. En
rique Moles Ormella, Profesor del 
Museo de Ciencias Naturales; don 
Eduardo Morello Llasera, Ingenie
ro D irector gerente.de la Sociedad 

;>íAltos Hornos de Vizcaya” ; D. Mi
guel Sancho Brased, Comandante

de Artillería, en sustitución del T e
niente coronel D. Francisco Lcgu i- 
na y  Piñal, y  D. Arturo Melero y 
Cenzano, en sustitución del T e
niente coronel D. Nereo Martínez 
Luján.

Lo que de Real orden comunico 
a y . E. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 23 de Abril de 1925,

EL MARQUES DE MAGAZ

Señores General Presidente de Ha 
Comisión de Combusibles. Seño
res Subsecretarios encargados de 
los Ministerios de Fomento, Gue
rra, Marina, Instrucción pública 
y Trabajo, Comercio e Industria.^

DEPARTAMENTOS MINISTERIALESGRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Exemo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a b i e n  qómbrár para la 
plaza de Oficial de Sala do esa Au
diencia territorial, vacante por fa
llecimiento de D. José María Apari- 
ei, que la servia, a D. Enrique To
rres Estrada, Oficial de Bala de la 
Audiencia de Burgos, que ocupa el 
primer lugar en la terna formulada 
por la Sala de gobierno de esa Au
diencia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guardo a V. E. muchos años, 
Madnü, 22 de Abril de 1925.

M  e*e*r*afi* fiel
GARCIA-GQYEÑA

iSeñor Presidente de la Audiencia
territorial de Madrid.

limo, gr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar para la 
plaza de Secretario de ésa Audien
cia, vacante por pase a otro cargo 
de D. Luis Villanuevá Gómez, que la 
servía, a D. Rafael Flores González, 
Vicesecretario de la Audiencia de 
Córdoba.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Orense. '

Excmo. Br.: Con arregló- a lo pre
venido en el Real decreto da 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido & 
bien disponer que, previo el pago del* 
impuesto especial correspondiente y  
demás derechos establecidos, se ex-:* 
pida en el término señalado de seis*' 
meses Real carta de sucesión en el* 
Título de Marqués de Sentmenat, con* 
Grandeza de España, vacante por fa
llecimiento - de D. Joaquín de Bent-.' 
menat Patiño, a favor del primogé
nito de éste D. Joaquín de Sentmenatf 
y  de Barriera, Marqués de CintadiIIa¿ 

De Real orden lo participo a V. Ev~ 
para su conocimiento y efectos pro^ 
ceden tes en el Ministerio de su dig
no cargo, remitiendo, a título de de
volución, el expediente seguido coií 
tal motivo. Dios guarde a V. E. mu
chos años, Madrid, 23 de Abril 
de 1925.

E& fitofesderetarí» eacArj«fio del JlhsUterta,

GARGIA-GOYEÑA

Señor Subsecretario encargado del 
Ministerio de Hacienda.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre-: 
venido en el Reáft decreto de 27 dé- 
Mayo de 1912*

S.-M. el Rey (q. D. g .) ha tenidob 
a bien disponer que, previo, el pagq 
dól impuesto especial correspon
diente y demás derechos estableci
dos, se expida, en el término seña-- 
lado de seis meses, Real Carta dá 
sucesión en el título de Marqués^ 
de Portugatete, cedido por D. José 
María Oavero y Goicoerrotea, Buqué - 
de Bailón, con Grandeza de España; 
en favor de su hermano D. Manuel 
Cavero y  Goicoerrotea.

De Real ordén lo participo a V. É* " 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su dig
no cargo, remitiendo, a título de de-  ̂
volución, el expediente seguido eon^ 
tal motivo. Dios' guardé á V. E. mu
chos años. Madrid, 23 de Abril 
de J 925.

El Subsecretario encargado flcl MtnlPtéfto,

GARCIA-GOyENA

Señor Subsecretario encargado del 
Ministerio de Hacienda.

Excmo Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en él Relal décrétó de 27 de 
Mayo de 1912, á

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, previo el pago 
del impuesto especial correspon
diente y demás derechos ©stableé-
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dos, se expida, en el término seña
lado de seis meses, Real Carta die 
sucesión en el título de Barón de 
Carondelet, cedido por D. José Ma
ría  Cavero y Goicoerrotea, Duque 

~d¡o Bailen, con Grandeza de Es-paña, 
"en favor de su hermano D: Antonio 
"Cavero y  Goicoerrotea.

De Real orden lo participo a V. E. 
j>ara su conocimiento y efectos pro
cedentes en el M inisterio dé su dig- 
'n o  cargo, remitiendo, a título de de- 
rvolución, d  expediente seguido con 
tal mobivo. Dios guarde a V. E. mu- 

'ftlios años. Madrid, 23 de Abril 
"de 1935.

t SI Subieu retarlo ene*rga<3« del Mlataterlo,

f GARGIA-GOYENA

Señor Subsecretario encargado del 
Ministerio de Hacienda.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de  
Mayo de 1912;

S. M, el Rey (q. D .g .),  de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente do la 
Grandeza dé España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a doña Ana Ma
ría Rato, hija de los Condes de Santa 
fdalla, para contraer matrimonio con 
íD. Julio Álvarez Bullía y  Fernández 
de Lloreda, concesión que no tendrá 
efecto mientras la interesada no ob
tenga en este Ministerio la correspon
diente Real Cédula.

-i De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a Y. E. muchos 
áños. Madrid, 23 dé Abril de 1925.

B1 Subsecretario encargado del Ministerio

¡ OABCU-GOTENA

Señor Obispo do Coriat, .

4? : ' ■ •

• Exemo. Sr.; Con arreglo a lo pre- 
yenido en e*l Real decrete de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. d  Rby (q. D. g\), de confor
midad con lo informado y propuesto 
por'la  Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a D. Maauel de 

. Zuñiría y  Somonte, hijo de los Con
des de Zuñiría, paracontraer 'm atri
monio con doña María del Carmen de 
Uhagón y Geballos, concesión que no 
tendrá efecto mientras el interesado 
no obtenga en esto Ministerio la co
rrespondiente Real Cédula.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su coiiocímiento y efectos pro- ;

cedéntes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 23 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado deí Ministerio,

GARCIA-GOYENA

Señor Obispo de Madrid-Alealá. •'

Exorno. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto do 27 de 
Mayo de 1912, V

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a D. Alvaro 
Muñoz y  Roca Tallada, hijo de los 
Grandes de España Condes de la V i
naza, para contraer matrimonio rxrn 
doña Anna Peniakoff y Berensky, con
cesión que np tendrá efecto mientras 
el interesado no obtenga en esté Mi
nisterio la correspondiente ReSl Cé
dula/ ; ■ ■ . —

De Rea! oiden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedíales. Dios guardo a Y. E. muchos 
años. Madrid, 23 de Abril do 1925,

B1 Sufesecretort# eac«rg«<io del Ministerio

GARGIA-GOYENA : ^  ;
:■■-sót*. i

Señor Obispo d« Madrid-Alcalá, ¡A

Excmo. Sr.: Gon arreglo a lo pre
venido en el Real decreto dd 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rhy (q. D. g .), de confor
midad con fo  informado y propues
to por la Diputación permanente 
de la Grandeza de España, ha tábi
do a bien conceder Real lie«neia a 
D. Ricardo de Colmenares y Duque 
de Estrada, Conde de las Posadas, 
para eontraer matrimonio con doña 
María Gómez Acebo y Vázquez A r
mero, concesión que no tendrá efec
to mientras el interesado no obten
ga en este Ministerio la.correspon
diente Real cédula.

De Real orden lo participo a Y . E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 23 de Abril 
de 1925.

M  Subsecretario «cardado del MíaSstorto,

GARGIA-GOYENA .,v  -

Señar Obispo de McrdrídrÁÍcalá.

Exemo. Sr.: Gon arreglo a io pre
venido en el Real decreto dd 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Re y  (q. D. g\), de confor
midad corí lo  informado y propues

to por la Diputación permanente 
de la Grandeza de España, ha temi
do a bien conceder Real licéncía a 
D. Juan Manuel Agréila Pardo He
rreros de Tejada y Manuel de V i- 
llena, Conde' de la Granja, para con
traer matrimonio con doña A ra  ce- 
li de la Lastra Mecía Romero da 

' Tejada y Stuart, concesión que no 
tendrá efecto mientras el interesa
do no obtenga en e3te Ministerio 
la correspondiente Real cédula.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a V. E, mu
chos años. Madrid, 23 de Ábríf 
de 1925.

M  £ubs«cf«t&ri# «cargada del Ministerio, 

GARCIA-GOYENA

Señor Obispo de Madrid-AlealAj

GUERRA 

REALES ORDENES  

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g:) 
ha tenido a bien resolver que el Maes
tro de fábrica de primera clase, don 
José Madera y Fernández, can destino 
en la Fábrica de Trubia, marché en 
comisión del servicio y por dos mese*, 
de duración, con dereoho a las dietas 
y viáticos reglamentarios, a Inglate* 
rra, con el fin de que auxilie al Co
mandante de Artillería,. D. Aurelio 
Ayuela Jiménez en la inspección de la 
fabricación del material construido en 
Inglaterra y contratado con la Socie
dad Española de Construcción Nava!.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que el importe de las dietas y viáti
cos que devengue el precitado Maestro 
sean cargo al capítulo 1.*, artículo 
único, de la Sección 4.a del vigente 
presupuesto, y los viajes que efectúe 
dentro del territorio español por cueiV 
ta del Estado. •

De Real orden lo digo a V. E. p ^ a  
su conocimiento y demás efectos. Dros 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
2 i de Abril de 1925. ^

E! General encargado de! despacho,

DUQUE DE TETUAN

Señor Capüán general de la octava 
Región.

Excmo. Sr.: S. M. e l Rey  (q.,D. g.) 
ha tenido a bien prorrogar por diez 
días la comisión conferida por Real 
orden de 27 de Febrero último (Diario 
Oficial nüm. 48) y Gaceta  de  Madrio » 
núrn. GG) al Capitán de Artillería dos
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Luis  Polanco Alvear, destinado en la 
Fábrica de Trubia para visitar «en 
Francia e Inglaterra t e  Factorías del 
Crensoi y  Havre, de la Casa Schnei- 

. ¿jer, y  las ée Barrow Sheífielá, de la 
Wickers, respectivamente, y los díe-- 
pósitos que en Holanda tiene consti
tuidos la Fábrica de cañones “Ebr- 
liardt'” , ejerciéndola en las rondtelo- 
nes que se señalaban en h-r precitada 
soberana disposición.

De Real orden »o digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y  E, muchos años. Madrid, 
21 do Abril de 192'5.

El General encargado del
DUQUE DE TETU4N

Señor Uapitán generaV de la octava’, 
Región.

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: S. M . el Rey (q. D. g.),
de acuerdo 0011 lo propuesto por el 
Estado Mayor Central del Ejército, ha; 
tenido a bien disponer:

1,° Que una Comisión, compuesta 
de los Comandantes D. José Ungría 
Jiménez, de Estado Mayor, con desti
no en el Estado Mayor Central del 
Ejército; D. Enrique Cerdán Novella, 
del Batallón de montaña de Lanzaro- 
te, 9.° de Cazadores, y D, Vicente 
Abreu Madariaga, dal segundo Regi- . 
miento do Artillería de montaña, mar
cho a Francia para seguir el. curso; 
completo que ha de desarrollarse en el! 
fóritr.o de Estudios de Montaña de 
líllennoble, Briangon y campo que 
f%ignen, del 11 de Junio al 16 do Ju- 
Shd próximos, ambos inclusive, com- 
ll^endidos los días de viaje.
• 2.° Que los expresados Jefes per-
;iciban, además de todos los devengo# 
fue por su destino les .correspondan 
mientras desempeñen su cometido, las 
dietas reglamentarias; tengan derecho 
a los viáticos correspendientes cuan
do viajen en territorio extranjero, y 
hagan por cuenta del Estado los viajes 
que efectúen en el nacional, aplicán
doselos la Real orden circular de *6 de 
Febrero último. (I). O: núm. 3Ú).

3.° Que el importe: de los citados 
viáticos y dietas se s&feffaga con^car- 
go tú crédito que la Real orden circu
lar de 15 de Septiembre último 
{D, O. núm.. 207} asignaba para la ce
lebración de un “ Curso para tropas de 
Montaña’’ suprimido por otra de 14 
íié Octubre próximo pasado (D. O. nú- 
mem 232) ; debiendo el expresado eré- 
4it© ser, desde luego, librado al Baga-? 
Cordel Estado (Mayor Central del Efér- . 
s i t a

De Real oréen lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
14 de Marzo de 1925.

El General encargado del despacho,

D-UQüE DE TE'TCAN
Señores...

M A R I N A

Excmo. Sr . : Tramitado en esa Di
rección general el oportuno expediente 
a oonseuencía ée disposición del Go
bierno portugués, estableciendo el pa
go en oro de las nuevas tarifas de pi
lotaje para todos los navios que en
tren en los puertos lusitanos., con la 
diferencia de que a los buques extran
jeros les aplican los derechos en oro 
y & t e  portugueses en escudo papel, 
lo cual equivale tanto como a estable
cer un “derecho diferencial de Ban
deras”, en pugna con los Tratados de 
Comercio, y hecha la oportu » recla
mación por la vía diplomática, al am
paro de los .derechos que comiere 11 a 
España los artículos 1.° y  27 del Con
venio consular de 21 de Febrero de 
1870, sda que esta gestión baya obte
nido satisfactorio resultado,

S. M. el Rey  {q. D. g.), de confor
midad con te . informes emitidos en el; 
o^ed teta , ha servido t e p « e y  se; 
aplique el recargo carre^ondiente al; 
valor oro de la, peseta m  los derechos 
do practicajes que se cobren a los bu
ques portugueses a. su entrada y sa
lida em t e  puertos del Reino, confor
me. acam#e|jsa el paincipáo fundamental 
m  Derecho internacional.

L© que de Real; orden digo ® Y. E.. 
para su <cumptimtetQ' y  efectos, Déos 
«guarde a V. E, nMachosAaios. Madaád, 
17 (fe Abril de 1925. v

"221 General ¿iicarg&tlo dfcl f

HONORIO COÉÑEJÓ

Bañar Director general de; Navegación. 
Señores Capitanes generales «fe los 
Departamentos;. Señorea IMnectores 
fec-ate- de Navegación*

GOBERNACIONREAL ORDEN

Ilmo. Sr.: La aplicación del Artícu
lo 5.° de los Estatutos de los Cole
gios Médicos, aprobados por Real de- 
creto de 2 del corriente mes, ha ori
ginado algunas dudas sobre la mier-

pretación y alcance que Ira do darse 
a sus disposiciones.

Determina el citado artículo qué:; 
“Los Médicos, por «el hecho de su co
legiación,. quedan obligados .desde su 
.ingreso en el Golegio al cumplmiiea-. 
to de .ouantas prescripciones se. con-: 
tienen en los Estatutos y en el Re-: 
g lame uto y acuerdos que tuviesen to-: 
mados o que se tomasen en el • Cote 
gio correspondiente por mayoría ab
soluta de votos.” Surgiendo ia dudé 
respecto al alcance que haya de dar-: 
se a. la frase “mayoría absoluta dé 
votos” , pues mientras entienden unos 
que dicha mayoría ha de considerar-: 
se con relación al número de asisten-, 
tes a la Junta general en que «se to
maren t e  acuerdos, estiman otros 
que el concepto se refiere al numeré 
total dé colegiados.

Gon el fin de éesvaneeecestas du-: 
das y fijar una norma de conducta 
clara y terminante, a la que hayan dé 
sujetarse los Colegios en. la aplica-: 
vción del citado precepto lqgal,

S. M. el Rey (q. D. g,). ha tenido I  
bien disponer: 

i.° La mayoría absoluta dé v o te  
a que hace referencia el artículo f>.° 
de los vigentes Estatutos do los Cte 

Tegios Médicos ha dé entenderse etí 
relación con el n#méré total de eoH 
legrados. ‘ ; s

27 Guando a fe primera ’convoca- 
torra no asistiese número suteiente 
para que t e  acuerdos sean tomados* 
por la "Mitad más uno del totat Adq 
colegiados, se convocará a nueva re
unión, citando a ella por papeletas 
con cinc® días, por feríenos, de aun 
ticipacián,. y debiendo celebrarse la 
citada con un lapso d e : tiempo na 
menor 4e diez días ¡después de ía ^ - :  
terior.

3.° En esta segunda convocatoria 
serán válidos los acuerdos que se t e  
men por mayoría de votos, cual quite 
ra que sea el número de asistentes.

De Real orden lo digo a Y. I. pará 
su conocimiento y efectos consiguien-’ 
tes. Dios guará© a Y. I. mu^os ;añosi 
Madrid, 22 dé Abril dev 1§§5<

E31 Subsecretario encargado del despaefao,

¡ ■miti’iNfeí 

Béñor Dáreetor gmerd ée (Banidá®,

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS
ARTES

REAL E S  O R D E N E S
Vacante, por resultas de concurso 

previo de traslado, la Cátedra de Pa
tol ogía médica, con su clínica, de la
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Facultad de Medicina de Cádiz, por 
pase de D. Casi mire Martínez y López, 
que venía desempeñándola, a la de 
Patología general, con su elínica, de 
3a misma Facultad de la Universidad 
de Yalladolid, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo L° de. la lea l 
orden de 7 de Abril. de. 1924 •Kxa.geta 
dQi'm,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ña servido 
disponer que la mencionada vacante 
se anuncie a concurso entre Catedrá
ticos, en los términos y eomliciono© a 
que se refiere al Real decreto de 30 
de Abril de 1915, en rol ación con el 
de 17 de Febrero de 1922.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 11 de 
Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

tEANIZ.

Señor- .Ordenador’ de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

En subsanación del  error invo
luntario padecido al . d ictarle las 
Reales órdenes de este Ministerio 
de 21 y 22 de Enero último, orde
nando y anunciando, respectiva
mente, !á provisión por el turno de 
oposición entre Auxiliares de la 
cátedra de Química orgánica, va
cante en 3a Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Sevilla, no de
biendo babeado sido por correspon- 

^derle el de concurso de traslación, 
•8. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 

a bien disponer que se tenga por 
nula y sin ningún valor ni efecto 
aquella convocatoria a oposición de 
la cátedra de referencia y su anun
cio al turno de concurso de trasla- 
einó, que legalmente corresponde.

De Real orden comunicada por la 
Presidencia del Directorio Militar 
íp  digo a Y. S. para su con o cimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. 
m m tiós años. Madrid, 15; d© Abril 
é&

El Subsecretario encargado del Ministerio,

■ LEANIZ

Señor Ordenador ée Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

De conform idad con la propuesta 
form ulada por la Junta para Am 
pliación de Estudios e Investigacio
nes científicas, y habiéndose cum
plido el requisito que determina la 
Real orden de 10 de Julio de 1924, 
■'■S¿ M. el Rey (q. D. g.) ha tenido

a bien conceder a D. José Miguel 
Escribano Serrano, Auxiliar tempo
ral de la Facultad de Medicina 4e 
la Universidad de Granada, la con
sideración de pensionado durante 
cinco meses a partir de! día 20 de ios 
corrientes, para realizar en París, du
rante el expresado tiempo, estudios 
de Oftalmología, sin otra retribución 
que la que por razón de su cargo 
de Auxiliar temporal le .correspon
de, y quedando sujeto a lo precep
tuado en las Reales órdenes de la 
Presidencia del D irectorio M ilitar 
de fechas 19 y  13 de Diciembre 
de 1923.

De Real orden l.;0 digo «a Y. So pa
ra. su conocimiento y  .efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 16 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministado, 

LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

I lmo. Sr.: Colocada el día 15 de 
los c orrientes, en Hellín (Albacete), 
Ha primera piedra de un edificio que 
ha de construir el Estado, con la 
colaboración del Municipio, para 
Escuela Nacional Graduada de n i
ños, con seis Secciones, y  teniendo 
en cuenta que el Alcalde-Presiden
te del Ayuntamiento de dicha ciu
dad, D. Juan Martínez Parra, donó 
para la edificación un solar de s,u 
propiedad, y, además, consignó 
aportaciones considerable1?, habien
do llegado eon su celo y actividad 
constantes a determinar un estado 
de opinión en favor de los intereses 
de 3a enseñanza primaria., que pudo 
claramente apreciarse en las so
lemnidades qué acompañaron a la 
colocación de la primera piedra,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dis
puesto se signifique al Alcalde de 
Ile llín  la complacencia con que se 
ha visto su generosidad y  ejemplar 
icomportamiento; que se haga pú
blico, en la GUo-eta d ©  M a d u i d , para 
general conocimiento y estímulo, y 
que la Escuela de referencia se t i
tule: Escuelas Nacionales Gradua
das Martínez Farra.

De Real orden te  digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 17 de Abril dé 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio*

LEAN IZ

Señor encargado del despacho de la 
Dirección general de Primera en
señanza.

I lmo. Sr.: Vacante, por fa llec í
miento del Profesor de técminu de[ 
la Escuela d e  Artes y  Oficios ar
tísticos de Santiago, D. A lvaro Cau
la Rodríguez, una dotación de 9.000, 
pesetas, correspondiente a la quinta! 
Sección del Escalafón general delj 
Profesorado de las Escuelas de Ar-v 
tes y Oficios artísticos, y siendo Iai¡ 
primera do las que ocurren en Há| 
mencionada Sección,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de con- ¡ 
forrnidad con lo establecido en e l 
Real decreto del 4.° de Oclúteo dé. 
3923 y Real orden de 25 de Enea?o  ̂
de 1924, ha tenido .a bien disponei} 
se amortice la dotación de refer-ete 
€éa y se reduzca al sueldo de entrad 

tea de 4,009 pesetas* ícorrespondienté 
a la última, categoría del escalafón: 
de que se b ace mérito.

De Real orden lo digo Y. I* para!, 
su conocimiento y  efectos. Dios!! 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 17 de Abril de 1925. ' ‘

El Subsecretario .encargado del Miniaierlty
. LEANIZ !

Señor Jefe encargado de la Diree* 
cdón general de Bellas Artes.

Concedida que fué por Real orden 
de 23 de Marzo último ai Auxiliar,; 
temporal de la Facultad de Medici
na de la Universidad de Valladolid, 
D. Diego García Alo nao, una pen- 1 
sión durante diez meses-, con la re- : 
íribución de 5.000 pesetas, para 
realizar estudios en ©i extran jero ,: 
y habiéndose manifestado a esto 
Ministerio por el Rectorado de la : 
referirla Universidad que por no; 
poder tener efectividad dicha pen-, 
sión dentro dei vigente presupues-! 
to, por no haber sido aún adm ití-, 
do el pensionado en el Instituto; 
Pasteur, en el que había de comen
zar a realizar dichos estudios,

S. M. el R e y  (q. D. g.j ha tenido! 
a bien disponer se considere anular*' 
da la pensión de referencia, 
dando autorizada la referida Cfé&g, 
vers'idad para destinar a la adqui*» 
sición de material científico la osií* 
tidad de 5.000 pesetas7 a fiue a «-  
ciende la retribución ya nietetorran 
da, de conformidad con el acuerdé 
dél Claustro ordinario, cuya pro
puesta fue aprobada por Reai o r
den de 13 de Noviembre último, to 
da vez que dihos acuerdos y Real 
orden autorizan a la Junta de Fa 
cultad para emplear las 13.000 po
se tas que la fueron adjudicadas con! 
cargo a servicios de cultura, ma
terial científico y ele inv estigaciones* 
cursos breves, pensiones
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je ro  o ex c u rs io n es  de P ro fe s o re s  y 
a lu m n o s .

De Real o rden  lo digo a V. S. p a 
sa sai conoc im ien to  y e fectos .  Dios 
g u a rd e  a V. S. m u c h o s  años .  M a
drid, 17 de Abril de 1925.

SI Subsecretario en cargado del Ministerio,
LEANIZ

g eñ o r  O rd e n ad o r  de P ag o s  p o r  obli
g ac io n e s  de es te  M inister io .

Ilmo. S r . :  V ac an te  p o r  fa l lec i
m ie n to  del P ro f e s o r  de té rm in o  de 
}a E sc u e la  de A rte s  y Oficios a r t í s 
t ico s  de S a n ta  Cruz de T ene r i fe ,  don. 
T eo d ó m iro  R obayna  M arre ro ,  u n a .  
do tac ión  de 8,000 p ese ta s ,  c o r r e s 
p o n d ie n te  a üa sex ta  Sección del E s 
c a la fó n  g en e ra l  del P ro fe s o ra d o  de 
la s  E sc u e la s  de A rte s  y Oficios a r 
tís t ic o s ,  y s iendo  la p r im e r a  de las  
que ü c u r r e n  en  la  m e n c io n a d a  Sec
ción.

, S. .M. el Rey £q. D. g . ) , de c o n 
fo rm id a d '  con  lo e s tab lec ido  en e3 
Real decre to  de 1.* de O ctub re  de 
1923 y Real o rden de 25 de E n e ro  
de  19-24., ha  teñido a b ien  d isp o n e r  
se  am o r t ic e  la do tac ión  de r e f e r e n 
cia y se  re d u z c a  al sue ldo  de e n t r a 
da de 4.000 p e s e ta s ,  c o r re s p o n d ie n 
te- a la ú l t im a  c a te g o r ía  de4 e s c a la 
fón de que se h ac e  m éri to .

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
s u  co n oc im ien to  y  . dem ás  e fe c to s .  
D ios g u a rd e  a V, I. m u c h o s  años .  
M adrid, 17 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

f LEANIZ

S eñor  J e fe  e n c a rg a d o  de la D irec
ción g e n e ra l  de B e lla s  Artes .

I lmo. Sr. :  V isto  el in fo rm e  f a 
v o rab le  de , la D irecc ión  g en e ra l  de 
Un D euda  y C lases  p as iv as ,  r e l a t i 
vo al exped ien te  p rom ov ido  p o r  don  
E u d o ro  G am o n e d a  y G a rc ía  del V a
lle, Profesor de la Escuela de Ce
r á m ic a ,  ce san te ,  en so l ic i tud  de j u 
b i la c ió n  p o r  m á s  de s e s e n ta  y cinco 
a ñ o s  de edad,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  s e r -  
y ido ju b i l a r  a dicho Sr. G a m o n e d a  I 
, y García del Valle con el haber  que 
p o r  c las if icac ión  le c o r re sp o n d a .

De Real o rd en  lo digo a V. I. p a 
r a  su  c o n o c im ien to  y e fec to s .  D ios 
g u a rd e  a  V. I. m u c h o s  añ os .  M a- 

Arid¿ i  U- ele, Ab r i 1 d e 4 9 2 5.
M  Subsecretario encardado »1*1 Mbilfetorio,

LEANIZ

fíeñor  J e fe  e n c a rg ad o  de la D i r e c - • 
clon fien eral d n  Bella* Ai tes-

Excm o. Sr. :  E n  v is ta  de la i n s 
ta n c ia  que eleva el T o p ó g ra fo  A yu
d an te  p r im e ro  D. B a r to lo m é  P ons  
Ll ab rés, so l ic i tando  la s e p a ra c ió n  
tm p o ra l  del servic io  activo,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ,  de c o n 
fo rm id ad  con lo p ro p u e s to  p o r  esa  
D irecc ión  g en e ra l ,  h a  tenido a b ien  
concederle  la  c i tad a  se p a rac ió n ,  d e 
c la rán d o le  en s i tu a c ió n  de s u p e r 
n u m e ra r io ,  s in  sueldo, a in s ta n c ia  
p rop ia ,  en el Cuerpo de T o p ó g ra 
fos  A yudan tes  de In g e n ie ro s  g eó 
g ra fo s .

De Real o rd en  lo digo a V. E. p a 
r a  su  conoc im ien to ,  el del in te r e 
sado  y dem ás  efec tos .  D i o s . g u a r 
de a  V. E. m u c h o s  años .  Madrid, 
18 de Abril de 1925.

Efl Subsecretario ecear/íftdo del Ministerio,
■; ; LEANIZ .

Seilor D i re c to r  g en e ra l  de l  I n s t i t u 
to Geográfico.

Excmo.. S r. :  H ab iéndose  p r e s e n 
tado  en el qu in to  G rupo  to p o g rá f i
co- el T o p ó g ra fo  A yudan te  te rce ro  
D. E leuterio  Egido y Egido, por bá -  
b e r  te rm in a d o  el p r im e r  p lazo como 
soldado  de cu o ta  p e r te n e c ie n te  ai 
R eg im ien to  de P o n to n e ro s ,  r e s id e n 
te en Z a ragoza ,

S. M. el E e y  (q> D. g.) h a  ten ido  
' a bien concederle el reingresó en 
el serv ic io  activo  de su  em pleo, en 
el qu® se h a l la b a  en s i tu a c ió n  de 
excedente  p o r  Real o rden  de 14 de 
E nero  ú lt im o, p o r  la que se le r e 
se rv a b a  la  p laza  que es la que debe 
ocu p a r ,  y debiendo e n te n d e rse  c o n 
cedido es te  r e in g re s o  con  fecha  9 

del co r r ien te ,  que es la da sil p r e 
se n tac ió n .

De Real o rden  lo digo a V. E. p a 
ra  su  conoc im ien to ,  el del in te r e 
sado y d em ás  efec tos .  D ios g u a r 
de a V. E. m u c h o s  añ os .  Madrid, 
20 de Abril de 1925.

01 Subseoretarí# eficnrgado del Ministerio,
LEANIZ

Setfor D ire c to r  g e n e ra l  del I n s t i t u 
to Geográfico.

F O M E N T O

REALES ORDENES 
I l mo. Sr. E n  el p le i to  p rom ov ido  

p o r  l a Sociedad E le c t r a  de Viesgo, 
c o n t r a  la Real o r d é n  de 2 de No
v ie m b re  de 1923, p o r  la  que se d e s 
e s t im ó  la pe t ic ió n  de d icha  Socie
d ad  dé que  fuese  m od if icada  la c o n 

dición segunda de las impuestas por  
e s te  M in is te r io  p a r a  :o torgárle  u n  
a p ro v e c h a m ie n to  de a g u a s  del r ío  
AUer, en té rm in o  de Micres (Ovie
do) , con d e s t in o  a la co n d e n sa c ió n  
de v a p o r  de un  tubo  a l t e r n a d o r  de 
su  Cent-rail té rm ica ,  la Bala de lo 
Contencioso-adininistrativo del T r i 
bunal Supremo ha dictado sentencia, 
con fecha 14 de Marzo último, cuya 
par te  dispositiva dice así:

A b a l la m o s  que,' d eses t im an d o  la 
excepción de in c o m p e ten c ia  de j u 
r isd ic c ió n  a leg a d a  p o r  el M in is te r io  
fiscal,  debe m o s d e el a r a r  y decía r a- 
m oa :

1.® Que el Real decre to  de 14 de 
Junio ,  de 1921. es ap l icab le  a la .con-, 
ces ión  de - que se t r a t a  en cu a n to  a 
que, con -a r reg lo  ai a r t ícu lo  J .<>, no  
puede  é s ta  o to r g a r s e  a p e r p e tu i -  
dad y que, p o r  lo tan to ,  la A dm i
n i s t r a c ió n  puede  l íc i ta m e n te  s e ñ a 
l a r l e  el té rm in o  de s e te n ta  y cinco 
a ñ o s ;  v

2.° Que no es ap l icab le  a la m i s 
m a  el a r t ícu lo  3.* del p ro p io  Rea! 
d«e c re t o , m o di fi e a do p o r  e 1 da 10 de 
Noviem bre de í 922, y, en su  c o n s e 
cuencia ,  no  h a  podido co n d ic io n a rse  
la conces ión  con la  re v e rs ió n  aí E s 
tado  en  dicho p rec ep to  'contenidas, 
E n  lo que con és to  e s té  con fo rm e ,  
•confirmamos, y en  lo que  no, rev o 
c a m o s  la Real o rd en  im p u g n a d a  
de 2 de Noviembre de i 9232'

T  S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a b ien  d isp o n e r  que se c u m p la  la  
se n te n c ia  en su s  p ro p io s  té rm in o s .

Lo que de Real o rd en  digo a V. I* 
p a r a  su  co n o c im ien to  y  d em ás  e fe c 
tos. D ios guarde-1 a V. I. m u c h o s  
años .  Madrid, l i  de Abril de 1925.

W t Ssfeaecrefcité# del d^rpa^ho,
VIVES

S eñor  D ire c to r  g e n e ra l  de O bras  p ú 
blicas .

I lm o .  S r . : E n  el p le i to  p rom ov ido  
p o r  la Sociedad F á b r ic a  de M ieres  
c o n t r a  la Real o rd en  de 4 de A bri l  
de 1923, reso lv iendo  los r e c u r s o s  de 
a lza d a  in te r p u e s to s  por. D. J o s é  R o
d r íg u ez  y  D. A lonso  Felrnández, 
c o n t ra  p ro v id en c ia  del G obernador,  
civil de Oviedo, f i jando  la  in d e m n i
zac ión  que debe a b o n a r  d icha  So
ciedad p o r  d a ñ o s  c a u sa d o s  a  varios '  
m o linos ,  la  S ala  de lo C on teno iosó -  
a d m in i s t r a t iv o  del T r ib u n a l  S u p re 
mo h a  d ic tado , en  27 de Marzo ' ú l 
t im o, s e n ten c ia ,  cuya p a r t e  d isp o s i 
t iva  dice a s í :

“F a l la m o s  q u e  debem os  decHarar 
y  d e c la ra m o s  la in c o m p e te n c ia  do 
Ja j u r is  d icción  co n ten  ci o s o-adm 1- 
nistr.4t.iva • p a ra  conocer de la  de-
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manda enlabiada por la representa
ción de la Sociedad Fábrica de' Mié- 
res, contra la Real orden del Minis
terio de Fomento de 4 de Abrid 
de 1923.”

Y  S. M. el Re y  (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer que se cumpla la 
sentencia en sus propios térm inos.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde! a V. I. muchos 
años. Madrid, 11 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,

Y1YES

Señor.Director general d«e Obras pú
blicas.

I lmo Sr.: En el pleito promovido 
por la Sociedad Electra Recajo, con
tra las Reales órdenes de 11 de Di
ciembre de 1923 y 25 de Enero de 
1924, por las que se otorgó a Ha 
Sociedad Salto del Cortijo un apro
vechamiento-de aguas del río Ebro, 
eh la provincia dé1 Logroño, la. Sala 
de lo Conteneioso-administrativo 
del Tribunal Supremo ha dictado, 
con fecha 16 de Marzo último, sen
tencia, cuya parte dispositiva dice 
así:

“ Fallamos que, desestimando la 
excepción de incompetencia pro* 
puesta por el Ministerio fiscal y por 
la parte coadyuvante, debemos ad
solver y absolvemos a la Adminis
tración general general del Estado 
de la demanda formulada por Ha 
Sociedad Electra Recajo, contra las 
Reales órdenes expedidas por el Mi
nisterio de Fomento en 11 de, D i
ciembre de¡ 1924, que declaramos 
firmes y subsistentes.”

Y S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se cumpla la 
sentencia en sus propios términos.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde! a V. I. muchos 
años. Madrid, 11 de Abril d»e 1925.

E! Subsecretario encargado del despacho,

y  I v é s

Señor D irector general de Obras pú
blicas.

I lmo. Sr.: En el recurso conten
cioso -  administrativo interpuesto 
por la Compañía de los Ferrocarri
les Andaluces contra la Real orden 
de 3 de Enero dé 1924, que acordó 
la imposición de una niulta de 250 
J>e»setas a dicha Compañía, con m o
tivo de un choque del tren número 
2.260 y el vagón G. F. número 3J2&2* 
ocurrido en el ldlóntetro 24$Ü0 de 

ía lín ea  de Utrera a y ©mi

na, el 7 de Marzo de 1923, la Sala 
de lo Conteneioso-administrativo 
del Tribunal Supremo, ha dictado 
sentencia en 30 de Marzo del co
rriente año, con el siguiente fa llo : 

“ Fallamos que debemos declarar 
y  declaramos que no ha lugar a hacer 
pronunciamiento alguno en cuanto al 
extremo de la demanda en que se pide 
se declare nulo y sin valor ni efecto el 
Real decreto de 13 de Noviembre de 
1922 y debemos absolver y absolvemos 
a la Administración general del Es
tado de Jla demanda interpuesta 
contra la Real orden dictada por el 
Ministerio de Fomento en 3 de 
Enero de 1924, que queda firme y 
subsistente.”

Y  S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien disponer que se cum
pla la sentencia en sus propios 
términos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 14 d eA b ril de 1925. .

El Subsecretario encargado üel despacho,
v iv e s

Señor Director general de Obras 
públicas.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN 

I lmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por D. Antonio Giralda y Pa
llés, Verificador Oficial de Contado
res eléctricos de la provincia de Ca
narias, con’ exclusión de Las Pa l
mas, en solicitud de que se le con
ceda la excedencia voluntaria: 

Considerando lo dispuesto en él 
artículo 12 del Real decreto d<e 2i2 
de Noviembre próximo pasado, en 
armonía con lio preceptuado en el 
artículo 41 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 para la apli
cación de la ley de Empleados ci
viles de 22 de Julio del mismo año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder la excedencia vo 
luntaria, por un plazo no menor de 
un año ni mayor de diez, a D. An
tonio Giralda y Pallés, Ingeniero 
Verificador de Contadores óeléctri- 
ó o s  de la provincia de Canarias, con 
exclusión de Las Palmas.

De Rea! orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I; onuchos años. 
Madrid, 11 de Abril de 1936.

El Sobwérót&fto* encargado del Ministerio,
ÁUNOS '■

Sdñér Jefe •-•dé •'•Mdústri:a.

ADMINISTRACION CENTRAL 

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

H A C IE N D A

SUBSECRETARIA
Los Tribunales para juzgar a los 

opositores a plazas de Auxiliares de 
Hacienda se constituirán el día 27 
del actual en los locales siguientes, 
donde seguirán actuando:

El 1.° en el Instituto del Cardenal 
Cisneros. 

El 2.° en el de San Isidro.
El 3.° en la Escuela Industrial (San 

Mateo, 5).
El 4.° en a Dirección general de la 

Deuda y Clases pasivas.
. En dicho día cada Tribunal llama

rá al número de opositores que con
sidere han de actuar en el siguiente, 
por medio de anuncios, que' se fijarán 
en el local donde se verifiquen toó 
exámenes y en el Ministerio de B&- e 
cienda. En la misma forma se darán 
a conocer las calificaciones.

El plazo para obtener las pápele- ; 
tas de examen terminará el día 27 
del actual, con la excepción estaSa®-* 
cida en la disposición 2." de la Real 
arden de 6 de Octubre de 1921.

Madrid, 23 de Abril de 1925.— El 
Oficial mayor, Manuel Obregón.

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERÍA Y CONTABILIDAD

SECCIÓN DE LOTERIAS

Por acuerdo de este Centro directi
vo, fecha de hoy, se autoriza a doña 
María Roy de Bilbao, Secretaria de la 
Institución benéfica “ Comedor Infan
ta Luisa” , establecida en Sevilla, pa?a 
rifar con caráter benéfico, y en com
binación con el sorteo de la Lotería 
Nacional de 22 de Mayo próximo, un 
objeto de arte, obra del excelentísimo 
Sr. D. Mariano Benlliure, consistente 
en una figura titulada “La estocada . 
de la tarde” , donada por el mismo a 
la expresada entidad, aplicando los 
productos de dicha rifa a los fines do 
la citada Institución; quedando obli
gada la solicitante a satisfacer previa- ; 
mente a la Hacienda el impuesto dél 
4 por 100 establecido por el artícu
lo 5.° del Decreto-ley de 20 de Abril 
de; 1875, y el del Timbre, a que se 
refiere el 202 del Real decreto de 9  
de Febrero de 1913, sometiendo los 
procedimientos de la rifa a cuanto 
previenen las disposiciones vigentes.

Lo  que se anuncia para conoeimioa*» 
to del público y demás que corres» 
ponda.

Madrid, 20 de Abril de 1925.— ®! 
D iiw tor generalj Arturo Foncat.

Este Centro directivo ha acordado 
que el día 1.° de Mayo próximo se 
abra el pago de la mensualidad co
rriente a las Clases activas, pasivas
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1 'Clero y  Religiosas erí clausura que 
perciben sus haberes y  asignaciones 
en esta Corte, en las provincias del 
Reino y  Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda y  Clases pasi- 

•jyas.
Al propio tiempo se pone en cono

cimiento de los respectivos Centros 
.¡oficiales que la asignación del mate
rial se abonará, sin previo aviso, el 
;día 7 del mismo mes.
; Madrid, 23 de Abril de 1925.— El 
Director general, Arturo* Forcat.

G O B E R N A C IO N

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Habiendo sido nombrado D. José 
Pastor Ferrándiz Jefe de la Sección 

^provincial de presupuestos rtiunkipa- 
. les de Alicante,: y  D. Mariano Méndez 
Moreno Interventor de fondos del 
Ayuntamiento de MoíSu (Toledo,,- so 
publica-conform e a lo dispuesto en ei 
artículo 72 del Reglamento de 23 de 
Agosto do 1924.

Madrid, 22 de Abril de 1925. — El 
Di rector general, Cal vo Soto!o.

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
L L A S  A R T E S

S U B S E C R E T A R I A

 Se halla vacante, por resultas de 
concurso previo de traslado en la Fa
cultad, de Medicina de Cádiz* la Cáte
dra de Patología médica con su clí
nica, que, conforme a lo dispuesta en 
•el artículo i  • de la Real arden de 7 
idea Abril de: 1924 (Gaceta del 10), ha 
d e  proveerse por concurso entre Ca
tedráticos en los términos y  condicio
nes del Real decreto de 3ü de Abril 
d e  1975, en relación con el de 17 de 
Febrero de 1922 y  Reas! orden de esta 
feehav

Pueden optar a la* traslación los Ca
tedráticas numerarios del mismo gra
d o  de enseñanza que en propiedad des
empeñen* o hayan desempeñado Cáte- 
¡dra igual a fe. vacanC eoda indudable 
ánafogja, por tratarse ele la misma, nía-, * 
•torra docente.

•Los aspirantes! elevarán susr solicir- 
tudiesr, acampañada- de la hoja de ser- 
yieiO'Sv % este Mmisijerio; pxar conducto 
jjr con  inform e del Jefe del Estableci- 
jmenter donde sirven* precisamente* 
Centre del plazo improrrogable de 
(yeiorte d te , a contar desde la publica- 

. eión de eete anuncio en la* Gaceta ©a 
'PlArmiü'.

Este anuncio se publicará en los J7o- 
fetm es Oficíales de* las? provincias y 
por medio de edictos en todos lo» Es
tablecimientos públicos de la Nación; 
lo  cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan, que 
asf se verifique desde fuego, sin más 
javíso que el presente. i

Madrid,. 11  de Abril de 1925..—El 
Subsecretario, Leaniz.

Be "halla vacante en la Universidad 
de Sevilla (Facultad de Ciencias) la 
Cátedra de Química orgánica, que lia 
de proveerse por concurso de trasla
ción, conforme a lo dispuesto en el 
Real decreto de 15 de Abril de 1915, 
en relación con el de 17 de. Febrero 
de 1922 y Real orden de esta, fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios det mismo gra
do de enseñanza que, habiendo ingre
sado por oposición o por concurso, 
desempeñen o hayan desempeñado en 
propiedad asignatura igual a la va
cante.

Dos aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja dé ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y  con informe del Jefe del Estableci
miento donde sirven, precisa mente 
dentro del plazo brinrorrogftble de 
•veinte días, a contar desde ía publi
cación de este- anuncio en la G a ce ta  
un M adrid .

Este anuncíase- publicará en los 
letinés Oficial e s é e  las provincias v, 
por medio de edictos, en todas los E s- 
i&b1eciroientos . púhlicos de ensef?anza 
de la Nación: jo cual se advierte para 
que fas Autor i da des respectivas dis
pongan que' asi se verifique desde hie
rro. sin más aviso crue-el presente.
" Madrid. 15 de Abril, de 1925.— El 
Subsecretario, Leaniz.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
R A  E N S E Ñ A N Z A

Habiéndose i ncoado ante este Mi
n isterio expediente para etasiñear 
la Fundación denom inada Colegio 
de San Ildefonso, perteneciente a la 
que lleva por tít u lo  “ Colegios Uni
versitarios de Salam anca” ,

Esta D irección  generad ha d is 
puesto, de con form idad  con lo pre
venido en el artículo 43 de la Ins
trucción  de 2.4 úq- Julio de 1913, 
conceder audiencia a los represen
tantes de dicha Fundación e m íe -  
renados en sus heneíieioiS,- por un 
térm ino de quince días,, a contáir 
desde e¡l siguiente &1 de la inser
ción del presénte odierto en la Ga- 
c m  de Madrid,, plazo duranle el 
cual estará de m anifiesto el espe
diente de referencia en Jla; Sección, 
de Fundaciones de este M inisterio, 
de nueve de la mañana a dos de 
la tarde;

Lo que se ham  público  para, ge
neral conocim iento. Madrid* 17 de 
Abril de. 1925.— El Jefe encargado 
d e t  despacho- de la D irección  gene
ral, M. -Fazo,

M aestros nom brados propietarios, de  
a cu erd o  co n  e l E s ta tu to  v ig en te  y  
por el qu in to turno.
801.— D. Adrián González Gallego;

Escuela que se le adjudica, Tam es- 
Casc (Oviedo).

802.*—D, Francisco ImjándLu ján ; La 
IIoya-Gantori-a (Almería), —  ■ ■ ■

803.— D, Já-itlán Galle García; Cam
pillos-Par aven tos (Cuenca).

804.— B; Pedro Luenga Fuertes; Mar- 
coy-Dugo (Lugo);

805.— D. Arsenio Moreno Rodríguez; 
Fruecha (Soria).

805.— B. Enrique Soler Durá; Gon- 
tar-Geste (Albacete).

807.— D. Manuel González Alvarez; 
Illa-Entrimo (Orense),

808.— B. José Fascón Diez; La Espi
na-Salas (Oviedo).

809— D. Andrés García Ledo; Senes 
(Almería).

810.— D. Juan R. Morales Delgado; 
Abia de la Obispalía (Cuenca).

811.— D . ' Miguel Rodríguez López; 
Gobdar-Almería (Almería).

812.— D. Eloy García Ramírez; G e- 
dre (Oviedo).

813.— D. Enrique Gago Jiménez; La 
Graya-Yesie (Albacete).

814.— D. Felicísimo Fernández Al
varez; Bárzana-Tinero (Oviedo).

84 5.— D. Luis Joví Pujol; Luco de 
Bordón (Teruel).

816. —  D. Agustín Gerrato Peí áez; 
Tresviso (Santander).

817. —  D. Ramón Villalobos Gago; 
Be i res (Almería).

818.— D. Joaquín D o l z  Navarro; 
Arem (Huesca). *

819.— D. Marcos Nicolás Ruiz; L a 
K i no josa (Cuenca).

820.— D.. Celso López- Fernández; Ca
ñizares (Cuenca).

821— D. Gregorio Esteban García; 
Vi llamea (Lugo).

822.— D. Juan Terrados Alcacer; Ha
ya-Huér cal Overa (Almería).

823.— D. Jesús Vázquez Blanco; Ser- 
guide-Boqueijon (La Goruña).

024— D; José GL Pérez Sicilia; T a- 
juya-Los Llanos (Canarias).

¿25.— D;. Bartolomé Meseno Castro; 
Angeles-Oroso (La Goruña).

826— D. Domingo^ Riosalido Raúz; 
Arganza-Tinero (Oviedo).

827.— D. Fernando Franco Guerrero; 
Ali as-Sorbas (Almería).

028.— D. Demetrio González Gonzá
lez; Ais-Enero (Araieda-Oviedo).

829.— D. Jerónimo López Pleg.uezue- 
la; sin petición.

830.— D. Aquilino Pinedo Fernández; 
Ghaunsiños-Frasvuiras (Orense).

83L— D. Ricardo Fernández García; 
Poulo-Gomesende (Orense).

g32.— D. Teodosio Urbana Vázquez; 
E dian-G odela (Pontevedra).

033.— d . G regorio T rapero González; 
P igueña-Loiriedo (Oviedo) .

3 34 — D, A ngel F errer Canto; G orio- 
Laracha (La Goruña).

835.— D. Roberto de Torres Campo- 
m anes; G rava-Selleda (Pontevedra).

836;— D. José E. Matos Bantos; Go- 
dones-C obelo (Pontevedra)..

837.— D. Ram iro Vázque? Gagide; 
P arado!a-T oques (La Corüfia).

333 _ E L  Biernardino M artín Bisbalt 
Ban José (Baleares).

839— D. Antonio Goldar Rivas; Satí 
Cipriano-Goudom ar (Pontevedra).

840..— D, Salvador Esoribá Sanchiz; 
Ban V icente (Baleares).

8 41.— D; E ulogio Muñoz M uñoz; 12 
H errum bíar (Cuenca).

842.—-D. V iR o r  T au rin o López; R o - 
deiro-O ra de los Ríos (La Goruña).

843.— D. Santos Fernández V idal; 
C oba-T rfves (Orense).

844.— D. Justiniano Díaz Enanciano; 
Tolivia-Laviana (Oviedo)»

845. „ D .  Victoriano Bérnat L ópez; 
Mun iferral-Aranga (La Corulla).

8f46._ D ;  José Ramón Gamos Váfcqtt^í 
B rues-B obofás (Greiis®),
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847.—D. Manuel Roskh Sanohiz; Ca
yo n-í>arachos ;(Lá Corana}.

8-48.— D. Rosendo V il a Badía; Riu- 
seda-C angas de Tineo (Oviedo).

849.— D. Juan A. Almarcha Fm’leá; 
Fapneím-Frades (Coruña).

850.—D. José M„Calvel Vidal; V i
llar de Cerredá-Noguera, (Orense)..

851.—IX Felipe Sepúlveda García; 
Parada-Cañiza (Pontevedra),.

85‘2.—D. Manuel N. Ortiz Castelló; 
Calleras-Tineo (Oviedo)..

853..—-D. Rafael García Molina; peti
ción incompleta.

854.—D. Jaime - S‘as.tre- Noguera.; La- 
rreo-Salas (Oviedo);..

855.—D., Dominga S, García Campo; 
Es-tas-TomMo (Pontevedra./,. '

856.'—D. José Alvarez Vcjanda; Sue
vos -Arteljo (Coruña).

857.—D. José Merino Vilches; Pesor 
(Oviedo).

858.—B. Alfonso- González Hidalga; 
Pujan (Coraña),

859.—B. Pradencio Gutiérrez -Man- 
.®iilia; Dos Ig lp.i 34 - - F or c ar ey (.Ponte
vedra),

&60L— D.. Ranura Baya? Marín; Reila- 
nos-Tineo (Oviedo).

88L—D. Manuel Garaía Panados; 
petición -ineompieia, . -  •-

862.—D. Rafael Plium Martínez; 
rantes de Arrili»a-Tapia (Qvredoj,
-8d3;i—-IX José Remero Gómez; peti

ción incompleta,
864.—D. José Teruel Álcaine; Fres- 

jno-Fcndevilla-Ibias (Oviedo).
' 855.:—D.. Manuel Juan .Badía; 'San 
Martín de Fraeenes (Oviedo).

866.—D. Segundo La,torre Sotos; 
¡Torveo-Rivas del Sil (Lugo).

887.—J>. Remigio Benito-' 'Tiordoii; en 
servicio mi litar en Africa.

868.—B. Arturo Mar quina Alvarez; 
Castuelos del Valle (Orense). - 

86®.—B. José Carrero Loibón; San 
Martín <$e Vaíleéor-áiiande (Oviedo).

878G—-B. Feliz Martínez Lacea.; 11o- 
;$mde~Sover :(Lngo),

;87f.—B.-Manuel Mcrntilla Méndez; 
íconfirmadO' en la cpe desempeña.

872,—B. Fernando1 Gaceta Jurado; ,. 
Barcia de Mera-Cobilo (Pontevedra). |

873.— D. Jesús Latiera Ruiz; Fuen- í 
tef ría-Amoeiro '(Orense). ¡

87 Ar—EL Jesús Navarra Brionies.;; "V-n- 1 
^mieleo’-Oridenes; ;f Coruña). I
) —B. .Andrés Mavarra O rere; Bu- |
$ iño-P in©  (Coruña). j

876.—D. Antonio Gomákís Vkénto; ] 
í&sal-Giras !.(Caruña); I

877.—B. Ai-todo Momio Fernán- { 
dez; petición incompleta. í

878.— D. José. Ardebol Mallat; peti- | 
fción ineompleta. j;

87.9.—D. Antonio Sánchez Sánchez; ! 
Andero-Mugía (Corana). \

680.—D. José Llep Marquí; Ornzo- ; 
Estrada (Pontevedra).

68$.—B. Felipe Bautista;
Lamas (Coruña).

832.—B. Bartolomé Moreno Fernán
dez; Longariz-Mondáriz (Pontevedra).

883.—IX Salvador Cuígtó Boseia; La 
^arte-Monforte de Lemus ^Luga).

884.-—D. Constantino Cordero Gar
cía; Ir ijou  Poruña).

$$5 .—D. Viciaríano Aguada Baza; 
L&ura-Mesia (Corañá).

88J;— D. Rkará© García : L^terda.; 
líoraime-llugra (CoFUíla).

887.—B, Joaquín MiRá» Raanaárca; 
Millerade (Pontevedra).

888.— D. José Albino T,erres Blanco; 
Sios~Pontó® (Lugo).

889.— D. Dioñisio Fernández F e r
nández; Valearri á-V ivero (Lugo).

89®.— Di Angel Anladell Beltrán; 
T.aboada-Dos Freires (Lugo).

891.—J>. Ramón Culi Bcrengner; 
Manuas-Mazarkos (Coruña).

892.— D. Francisco Solano Mur; pe
tición incompleta.

893/— B. Natalio Rojas- Díaz; Cu
rantes-Estrada (Pontevedra).

894.— D. José Lahajo Díaz; Broces- 
Golada (Pontevedra).

895.— D. Gabino San Medran»; Ba
yosa-lacio (Lugo).

8-96/— D. Dionisio Roca, Castro; Cer- 
deiras-Miñotes-Oral (Lugo).

897.— -D. José López R o d r í g u e z; 
Montera ay ar-Larach a (Coruña!.

398.— D. Diego García Muñoz;, Nan- 
ton-Cabana (Coraña).

899.— D. Manuel Blanco Niel era; 
Escobón a I-Gu i m a, r (Canarias).

900.— D.. Bernardo Quintas Rama; 
Carballedo (Lugo).

991.— B, Pedro Soafé Herraída: Mo- 
uei r a - V i 1 anev a - P úfente arcas. (Ponte- 

. vedra).
902.— D. Antonio Quirós Cantero; 

Va l Gola-da (Pontevedra).
903.— D. Alfonso Gareí^Rodrlguez; 

Albergu erxa-La Veg.a (Orense).
994,:—D„ Jerónimo-. Mmiiz de Porga; 

Góo-Incio (Lugo). ' x
905.— D., H ilario Castelló Pelegrí; 

L iñayo-Negreira (Oorufial.
996.— D. Alejandro Gtem. Tu jeiro; 

Sania Cruz Tubera (Orense),.
007.— D. Antonio Bernardo Faisán; 

Asperelo-Redeiro (Pontevedra).
908*.— D, José P. Fornés Torant; 

A/TibToa-'rrijpá (Cornila).
OOO— B1. Cefcrino Farfante Rodrí

guez; Asadur-Maceda (Orense).
' p ío .— D. José Asparren Osón; T e i-  

je ira (Orense).
911.— D. José Morine Cabré; confir

mado en La que desempeña,
Ramón Navarro González; 

F/rnro -Diimbria '(Coruña).
9 1 3 _D. Enrique Ginés Mata; Oís- 

Coiros (CoTufia.).
914,;— D.. Julio Rubio de la Cálzaila; 

Bufan-BbRa (Orense).
915..— D, Manuel Banuls Nada!; 

Beariz (Orense).
916.— D. Clemente Madrigal^ Cle

mente’; Cerquéda-Malpica (Coruña).
917.— D. José Ana Fernández Pérez; 

Monte de BFeña-Mazo -ICanaims).
918.— B; E lad io  Bánebez Galac-he; 

GaTmála-Moudarfz ^{Pontíweártr).
919.— d. José Letra Blanco; C^m- 

naireas-Cea fO rense).;
920.—D. Bonito L » s  Mtiá; Jo- 

Tenzas-BaboT'ás «(Orense).
924.— B .  Abraham ^Cristos Gutié

rrez; Rar.i s-Feo (Coraña).
922.— D. Germán Mora- Lanteiro; 

Az-ReáeÍF0 (Ponta¡re#ra’).
923.— D. José Bánekez Regáiaéo;

•IBrenseL
924.—D. J^ohardo Pastor Gónw:; 

Chao de Castro-Bollo (Orense).
§25.—D Francisco Marrera Déniz; 

Fontanalts-Mova (Gran CáBarla).
026..— IJ#¿ A% eri0 Pérez Portales; 

Grulladc-5%.nieírreas {Pamlevedríi),
927.;— D. Begunáo Sánchez. Blás'quez; 

Castro-Gasparga •.(LmgoJ*
— Bl ■ íMamieá Éaéríguaz. Gómez; ) 

O tdeiro-La Guia-G^mesende (Orense). 1 
. 92®/—íL J©sé,Marttit inasála; Aru- | 

re (Canarias).

930.—D. Andrés Dora«mguez Garti- 
rán; Vigo-Boqueijón (Corma).

931.—D. Eduardo Zamora Zamora;' 
Couso-Campo/ Lame-ira (Pontevedra).

932.—D. Angel García López; L&- 
mosa-Cohelo (Pontevedra).

933.—D. Mariano Sánchez Prieto; 
Río teto  (Lugo).

934.—D. José Marcos Ribot; Forre i- 
ro-San Saturnino (Córrala).

935.—D. Ernesto Martín Sánchez;; 
Castello-Cervo (Trago).

936.—D. Juan Pedret Solé; Corazon- 
ciPo Pas© (Canarias).

937.—D. Nicomedes Ezquerra Pérez; 
Rao-Nava de Luasna (Lugo).

938.—D. Miguel Llorens- Martínez; 
Táboada-Monf ero (Corno a).

939..—D., Ensebio Rratríguez Bueno; 
Ribeira-Estrada (Pontevedra).

940.—D. Luis Barreiro Paradela; 
Taborda-Tornifio (Pontevedra)

941.—D. Manuel Valero Soto; Pilo* 
ño-Carbia (Pontevedra). ■

942.—-D. Germán Aseoslo F'errán- 
diz; Meidela Puentes (Coruna).

943.—D. Julio Barberan Error i hue
la; Veiga-Ortigneira (Corana)-.

944.—D. Manuel Ranz Lafuenfe; Pá
ramo (Lugo).

945.—B. Benigno Sánchez Cepeda 
Mieres-Ortigueira (Coruña).

■•946.—D. Diego Rocero da la Miyar; 
petición incompleja.

947.—D. Franquía, Gómez Agut; sin 
petición.

948-.—D.. VicBriie Fabre gat Balge- ' 
ner; Rara-as-Trasn-arga (Lugo).

949.—D. Antonio Pérez, Caro.; Mna
ris eadas-M o-nidáriz (Ponfevedra)'

95®.—Di Miguel Mercader- Roig'; Be- 
cerril-Soraozas (Coruña),

951,—D. Dora itrio Pablos García; Vi- 
le¿a-Carballo (Coruñab

952,—D. Gregorio Ortega Algarabe!); 
Ambur-Ekradia (Pontevedra).

953,—B. Joaquín Fernández Sáru- 
e-kez:;; SaJ-Dozón (Pontevedra,).

964.—D. Carlos Nieves Borjas; Va
lencia dpi Sil (Orense)!.

955.— B. Manuel Méndez Ga.lie.gte ; 
Gironida-Cual edr o (O i? en se).

956.—B. Cándido Díaz Por te i;' 
Sin petición;,

957.— D«. Francisco) Catalá Md.^ 
tañés;: Puerta del Olera-Castra del 
Rey (Lugo)
. #58.— D. José Senebra FHicio; 
Des terir-Pedreuda. (Orensje):,

®5f.— D. Elias Pas-cual Pinedo; 
Narahio-S. Satonino Ctomña).

960.— D. Antonio Rodas García; 
Entrambasríos-Peraia (Orenseó.

961.—D. José Vázquez G M a; Saa 
Ginés (Orense).

— D. Eladio E. Aguado Simó; 
Corzos (Orense). ,, ,r

®&3,— D. Valeriano B. Mártir/u 
Pérez; Grandamíl-Zás CCoruña).

mL— £>. j-osé María Delsa *WI. 
Hoyo; Flor de Rey-Villadervá'j 
(Oreas-é),.

— D. Justo Calatayud García; 
Banda. María de Miera-OrUgueii^ 
(Cor uña J.

966,—D. Arturo Vicente Hernan
do; Aspay (Lugo).

#67.— I). Manuel Trago García; 
Oincs-Arzúa (Coruña).

948.— D. Federico 'López. Rodrí
guez ; Portalina-B. Juan de la Itam-* 
Ma (Canarias).

969.—D. Annado Felipe Rodríguez.; 
sin petición ;
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970.— D. José M. Gayoso P ó rte la ; 
A llar-Sabiñas (L u g o ).

97L— D. Enrique Fernández B er- 
nedo; Calderos-Baldar (G ran  Cana
r ia ).

972.— -D. Francisco B o llu fe r  Lio-, 
v e llo ; petición  incom pleta.

973.— D. Pedro González Rodrí- 
' gu e z ; Cabañas-R iobarba ( Lu go ).

974. —  D. . Inocencio Salvador 
Az 1.1 a r ; Cabalo r -So.mo rás (Coruña).

975.— D. Benito de Juan Ruy; Ga- 
melle-'CarrKiriílas (Coruña).

976.— D. M iguel -López C lím ent; 
petic ión  incom pleta.

977.-—D. Francisíco En oda Y e r 
no t: Dorín-Oervantes (L u g o ).

978.— D. Fernando de Salaran 
Hernández; O iros-Carbia (P on teve 
d ra ).

979.— D. Anton io Hernández San- 
taena; M antaras-T r ijo á  (C oruña).

980.— D. Enrique N avarro  Pu ig ; 
T u in e je  (G ran C anaria ).

981.— D. Francisco Am orós Lan - 
zano; Mens-Malpica (Coruña).

982.—-D. Jaim e Roseh N oguer; 
A rrec ife , A u x ilia ría  (G ran C anaria ).

983. — * D. A le jandro Fernández 
Martínez; Meirol-Mondariz (Ponteve
dra).

984.— D. Jaime R oselló  B orrás ; 
Olveiira-Durnbría (C oruña ).

985.— D. Pascual Pasqual Cap- 
d o r ; Razo-Carbalio (C oruña ).

936.— D. José Esguerda Sim ó; 
Anlló-Sober (L u g o ).

897.— D. José S. M iñerola Bonet; 
L am a lon ga -La  Y ega  (O ren se ).

988.— D. A rtu ro Torrens G arzón ; 
Sofaríz-Chantada (L u g o ).

989.— D. Ram ón V a ld iv ieso Rebo- 
Uecíá; San Román-Pantón (Lugo). *

990.— D. Juan G allego Sánchez; 
C aohafe iro -Forcarey  (P on teved ra ).

991.— D. Frantoiseo U trabo F e r 
nández; Santiago del Te ide  (Cana
r ia s ).

992.— D. Saturnino Hernández J i
m énez; Yalladam -Onte (C oruña).

993.— D. José R. Pe iró  P e iró ; Y i-  
lladón iga, T rasparga  (L u g o ).

994.— D. José R iesco FlÓG'ez, 
F re igedo , Pantón (L u g o ).

995.— D. Vicente íe rrón  Picazo; 
M ouriseo, R íos (O ren se ).

996.— D. Francis-co Navarro M e- 
11; G reijas, Ceieeda (C oruña ).

997.— D. D eotino L a rra  F e ito ; 
Bosnos, Sotrsr (L u g o ) .

998.— D. Federico Pal lardó Llo- 
sá; VÍllamayor, Sania Comba (Coi- 
ruña).

999.— D. Máxim o Barraohina N a 
v a rro ; Fron-eeda, Castro Caldolas 
(•Orense). .

1.000. —  D. Edmundo Bernabé 
Revilla ; San Mamed, Viana (Orense*}.

,1.001.— D. Joaquín Fernández 
Ce*a; s in  petición .

4,002.— b . F rancisco Fo-roés Se- 
rra ; Méavia, Forearey (Portevedra).

1.0Ó3.— D. Juan J, Gargallo Gue- 
frólj C árré ira ,. Z a r ( Gomó a ) . V

1 .Ó04>—D. fteiíito Balbuóñá Ló
pez; Piñeiro, -SoB^dó.'..tB;ónteyéd.bf).

1.005.-^. p. José Gomar García;
Hrea\miguá (-Cañari-as) .

1.006.— D. Érnésto,
Parada, Pantoñ (L u g d ).

1.007.— -P. José (Juéro D elgado; 
Soh r 0 i > Ca rbiá (P o n te v ed rá ). !

■ í n o ;■  ̂ v<q-s Fernández AVva-

rez; Piedrafita da Cebrero (L u g o ).
i.009.— D. Rafael Cotan Pinto y 

Aflcobeña; A lfoz (L u go ).
1.019.— D. Alberto Ordóñez Sie

rra; Santa María la Mayor, Mon- 
doñedo (L u go ).

1.011.-— D. José Díaz Ruano; T í-  
galete, Mazo (Canarias).

1.012.— D. Antonio Luis Ferre i- 
ro Morán; Forn.es, -Orel (Lu go ).

1.013.— D. Sebastián Cebollada 
Yalcere; Sampayo, Lebíán (Orense).

1-014.— ^D. . Vicente Muñoz Gó
mez; petición incompleta.

1.015.— D. Manuel Ubeira Domín- ■ 
goez; Beimonte, Vivero (Lugo).

1.016.— D. Emilio Ortega Fane
ga; Sontoohao, Viiladervós (Orense).

1.017.— D. Joaquín Misas Azor; 
Pigara, Trasparga (Lu go ).
' 1.018.—  D. Antonio Sáéz A lias; 

petición incompleta.
1.019.— D. Jesús Martínez Año-i 

ro; Videferri, Oimbra (O rense(.
1.020.— D. Medardo Pérez Mar

tín; Cilavente, B o llo -(O ren se ). ~
Maestros que no remitieron oficio 

o lo enviaron incompleto a, quie
nes se 3es adjudica vacantes no so
licitadas por otros opositores, se
gún dispona el caso tercero de la Real 
orden de 8 de Octubre último:

191.=— D. Rodrigo Campo A lva- 
rez; Raudín, Calves de Raudín 
.(Orense). .

.243.— D. Emiilio Ortega López;
G ir a z d a, B e a ri z (Orense).

255.— p . Francisco Esteban Cua- 
. ñas; Fineiro, Balboa, Becerreá 
(L u go ).

298.— D.- Pablo Ardejans Torrens; 
Fontedevi la-Y  alie de Oro (Lugo).
. 443.— D. Enrique López Guinea; 
Guipey-Becerreá (Lugo).

459.— D. Santiago Pereira Fariña; 
Lourido-Ríotorto (Lugo).

4*85.— -D. José Martínez Izquierdo; 
Mestre-Meira (Lugo)

526.— D. Juan (Manuel Domínguez 
Arenas; Señares de Maderne-Fónsa- 
grada (Lugo).

551.— D. .Wenceslao Pérez Sánchez; 
Millerada-Sabiñao (Lugo).

564.— D. León Cimadevilla Crisco; 
MuradelLGhantada (Lugo).

698.— D. Gregorio Boral Vallejo; 
Negradas-Ríobasta. (Lugo).

617.— D. Lorenzo , Gascón Portero; 
Orrea-Ríotorto (Lugo).

652.— D. Félix Falencia Gómez; 
Pino Restar-Copeitó (Lugo).

665.— D. Francisco Bravo Martínez; 
Podente-Chantada (Lugo).

689,— D. Enrique Soler Godes; 
Portas-Chantada (Lugo).

716.— D. Victoriano Franco Mañe
ro; Rabelas-Chantada (Lugo).

798.— D. Pedro Pascual Machón; 
Ríbeira-Villalba (Lugo).

829«—D. Jerónimo López Plegue- 
zuelo; San Jorge-Meirá (Lugo).

853.— D. Rafael García Molina; San 
L o r e n z o  de Pédraza-Mónterroso 
(Lugo).

861.— D. Manuel García Panadés; 
San Mamed-Sabifíao (Lúgó).

863!— D. José Romero ^0ómez; San 
Pantaléón-Borra-Orol (LÍÉo),

867.— D. Remigio Benito Gódolí; 
Sejoémil-Meirá (Lugo). f 

822:— D. Ántoníñ Moreno Fernán- 
déz; ViÜaestabá^Sablñao (Lugo)*

878— B. J<^é AWebol Máliet; V I- 
llapedro-ViPalba \Lug<^

892.— D. Francisco Solano Mur; 
Villar de Santiago-Riotorto (Lugoj.

946.— D. Diego Romero de la Mi- 
yar; Adurfe - Ferraisabella - Riotorto 
(Lugo).

947.— D. Enrique García Agut; Cu- 
billedo-Baleira (Lugo).

956,-r-D. Cándido Díaz Portero; 
Esmoriz-Chantada (Lugo).

969.— D. Aniano Felipe Piodríguez; 
Meiraos-Caurel (Lugo).

972.— D. Francisco Bollufer Lío ve-: 
lie; Noclar-Fiol (Lugo).

976.— D. Miguel López Climent;; 
Suegros-11 íobarda (Lugo).

1.061.— D. Joaquín Fernández Cea; 
Rebordelo-Cospeito (Lugo).

1.014.— D. Vicente Mujíloz Gómez; 
Vaidefariña - Piedraíita de CebrerO 
(Lugo). 5;

1.018.— D. Antonio Sáez Alias; V i- 
1 ab o a - Ch antada (Lugo).

Las anteriores adjudicaciones son 
provisionales, de conformidad con lo 
dispuesto en la Real orden de 21 de 
Enero de 1924, pudiéndose presentar 
reclamaciones contra lgp mismas den -̂ 
tro del plazo de quince días y por 
conducto de las Secciones administra
tivas. *'

Madrid, 18 de Abril d\> 1925. —  El 
encargado del despacho de la Direc
ción general, M, Pozo.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Accediendo a lo solicitado por úori 
Pedro J. Barceló y Oliver, Profesor 
de término de la Escuela de Artes y  
Oficios artísticos de Palma de Ma
llorca,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien concederle un mes de licen
cia para atender al restablecimiento’ 
de su salud, entendiéndose con todo 
el haber de su cargo de acuerdo coní 
lo dispuesto en los artículos 32 y 33 
del Reglamento dte 7 de Septiembre 
de 1918.

De Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo participo a V. S. para sú! 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid!, 
20 de Abril de 1925.— El Jefe encar
gado d¡e la Dirección, Pérez G. Nieva. 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

FOMENTO

D IRECCIO N G ENERAL D E O BRAS
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS G E N E R A L E S ..

Vista la instancia prpnmvida por el 
Torrero de faros D. José Pomares 
López, en solicitud de que se le con
ceda licencia por enfermo:

Vistos el favorable in firm e del in^

fqniero Jefe de I^as Palman, a cuyas 
rdenes presta el interesada sus ser

vicios, el certificado facultativo que 
al efecto acompaña* expedido por don 
Ponigno García Gastrillo, Director de
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Sanidad marítima, y la Real orden 
de 12 de Diciembre último,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do acceder a lo solicitado por el men
cionado T orrero, y  en su consecuen
cia concederle treinta días de licen
cia con goce de sueldo, los que empe
zarán a contarse desde el día en que 
fué autorizado por el Ingeniero Jefe, 
y con residencia en Las Palmas (Ca
narias).

De orden del señor Subsecretario 
encargado del despacho lo digo a Y. S. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
15 de Abril de 19-25.— El Director ge
neral, Faquineto.
Señor Ordenador die pagos de este

Ministerio.

Vista la instancia promovida por el 
Ayudante, mayor de Obras públicas 
D. Salvador de Castro Palomino y 
Ochoteco, en solicitud de licencia por 
enferm o:

Vistos el certificado facultativo que 
til efecto acompaña, expedido por don 
Lorenzo Ruiz de Azeárate, Médico del 
Instituto Nacional de Higiene; el in
forme del Ingeniero Jefe de la  pro
vincia de Madrid, a cuyas órdenes 
presta el, interesado sus servicios, y 
la Real orden de 12. de Diciembre ú l
timo,

$. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado por el referi
do Ayudante, y, en su consecuencia, 
concederle treinta días de licencia con 
goce de sueldo, los que empezarán a 
contarse desde el día 2 del actual, que 
es la fecha en que dejó de asistir a 
la. oficina, y  con residencia en Jerez 
do la Frontera.

De orden del Sr. Subsecretario lo 
digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios .guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 15 de Abril de 1925.—  
El Director general, Faquineto.. 
Señor -Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

Vista la instancia promovida por el 
Sobrestante de Obras públicas don 
Abraham González Reoliz, en solici
tud de que se le conceda licencia por 
enferm o: .

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, .expedido por el 
Inspector provincial de Sanidad don 
José Luis García Reonié; el favorable 
informe del Ingeniero Jefe de la pro
vincia de Orense, a cuyas órdenes 
presta el interesado sus servicios, y la 
Real orden de 12 de Diciembre iilíímo, 

S. M. el Rey (q. D g.) ha tenido í  
bien conceder al mencionado Sobres
tante treinta días de licencia con goce 
de sueldo, con arreglo a lo prevenido 
en lae disposiciones vigentes sobre la 
materia, y coir. residencia én Madrid.

D^ orden de) Sr,. Subsecretario en
calando de) despacho lo digo a V. S. 

.para sú conocimiento y efectos. Dios 
guante a Y, S. muchos años. Madrid, 
1*5 do Abril de t925.-»-El Di.rect-or ge-’ 
ñera!;■• Faquineto. ::
Sefróc D r d e n a d o r  Víc- Pagos •por -O T -li- 

d é ’ VMíe1 ■ M ln rií c r io . - i'- ■

Vista la instancia promovida por el 
Sobrestante de Obras públicas don 
Modesto Delgado Martín, en solicitud 
de licencia, por enfermo:

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por el 
Inspector provincial de Sanidad don 
Amador Rosique y Albalade; el favo
rable informe del Ingeniero Jefe de la 
provincia de Segovia, a cuyas órdenes 
presta el interesado sus servicios, y la 
Real orden de 12 de Diciembre último, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder’ al mencionado Sobres
tante treinta días de licencia con goce 
de sueldo, con arreglo a lo prevenido 
en las disposiciones vigentes sobre la 
materia, y  con residencia en Segovia.

De orden del Sr. Subsecretario en
cargado del despacho lo digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
1>5 de Abril de 19.25.— El Director ge
neral, Faquineto.
Beñor Ordenador de Pagos por Oh li

gaciones de este Ministerio.

Vista la Instancia promovida por el 
Torrero de faros D. José Campos Mu
ñoz, en solicitud de que se le conceda 
licencia por en ferm o :.

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por el 
Médico titular D. Arturo Rivero: el 
favorable informe del Ingeniero .tefe 
de la provincia de Almería y la Real 
orden de i 2 de Diciembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te-nido a 
bien conceder al mencionado Torrero 
treinta días de licencia con goce de 
sueldo, con arreglo a lo prevenido en 
las disposiciones vigentes sobre la 
materia

De orden del Sr. Subsecretario en
cargado del despacho lo digo & V. S. 
para su conoeimiento y  efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
15 de Abril de 1925.— El Director ge
neral, P. A., R. Apolinario.
Señor Ordenador dé Pagos por Obli

gaciones de etste Afmisterio.

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CARRE

TERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de pintura del 
puente de Cástrelo sobre el río Miño, 
de la carretera de Orense a San Clo- 
dio. provincia de Orense,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Dositeo Gán
dara Morijosa, vecino de Portas, pro
vincia de Pontevedra, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designado? en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata por la can
tidad de 5.033 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 5.298,06 pe
setas ; teniendo eil adjudicatario que 
otorgar íaí^qiT^pandieptp . escritura 
dp,vcpptrafi,,tiple 0e í ; Notario qüg::fle- 
s'igné c.) Ileeanq, dpi fiqlegip -Notarial 
dp^Madriilidpiilio d é  plazo de inV; ipes, 
a contar db iq..:.fecha,4&..Ja publicación 

lau&StoV-Ahl la presente w f 1151-
¿ A Í Ó 1I. .. . /  v . ;- - S

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 23 de 
Marzo de 1925.— El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio. Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Orense y adjudicatario D. Dositeo 
Gándara" Morijosa, vecino do Por
tas (Pontevedra).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta, de las obras de pintura del 
puente sobre el río Sil, de la carrete
ra de Puebla de Brollón a Orense, pro-, 
vincia de Orense.

Esta Dirección general ha. tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor portor, D. Dositeo Chin
dara Morijosa, vecino de Portas, pro
vincia de Pontevedra, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en e» 
pliego de condiciones particulares,'y 
económicas de esta contr ata por .la 
cantidad de 4.804,12 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 5.058,39 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la. correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de-̂  
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid dentro del plazoule un mes* 
a contar de la fecha do la publicación 
en la G a c e t a  dé la presente^ resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 23 de 
Marzo de 1925.— El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador' de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Orense y adjudicatario D. Dositeo 
Gándara Morijosa, vecino de Portas 
(Pontevedra).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, do 
explanación y firme de los kilómetros 
1 al 21 de la carretera de Yecla a la 
de Monóvar al Pinoso, provincia de 

Murcia,
Esta Dirección general ha tenido a 

bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor. I). José García 
Morillas, vecino de Lorca, provincia 
de Murcia, que se compromete a eje
tarlo con sujeción ai proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata por íá cantidad de pe
setas 179.980, siendo ei presupuesto 
de contrata de 189.841,03 pevetas; te 
niendo el adjudicatario que otorgar 1* 
correspondiente escritura de coid rafa 
ante ei Notario que designe e l Pecana 
del, Colegíe Notarial de Madrid dentro 
d e lp ltó o  ;(3é un mes, a contar de la 
fé&ha ^e lá ‘ ptíblrcáción, en la  'O.Xójhi 
de la presente ré solución. .

...Lo.-:que comunico a, V. £.. para, su 
con ocian ordo y efectos.■..•...Dios , guardo 
a, Vi/;.S. muchos .años, Madrid 22
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; [Marzo do 1925.—-El Director genera!,
: Faquineto.
í Señores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 

; Obras públicas de la provincia de 
■ Murcia y adjudicatario D. José Gar- 
. cía Morillas, vecino de Larca.

• Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
1 al 5, 8 al 13, 16 y 17 de la carretera 
die ílibadúo a, Vivero, provincia de 
Lugo,

Esta Dirección general ha tenido -a 
J>ien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Daniel Vega 
Escudero, vecino de Vegadeo, provin
cia de Oviedo, que 55 e compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 

los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
die esta contrata, por la cantidad de 
il2h(M) pesetas, siendo él presupuesto 
de contrata de 112.525,20 pesetas, te 
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial d¡e 'Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de ia publicación en la  G a c e t a  
do la presente resolución.

l o que comunico a V. S. para -su j 
conocimiento y efectos. Dios guarde l 
a  V. B. muchos años. Madrid, 23 de i 
[Marzo de 1925.—El Director general, ; 
Faquineto. i
Señores Ordenador de Pagos de este ; 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
.Contabilidad, Ingeniero Jefe ' = de 

, Obras públicas do la provincia de 
Lugo y adjudicatario D. Daniel Ve
ga Escudero vecino de Vegadeo 
(Oviedo).

Visto ol resultado obtenido en la s u 
basta de las obras de reparación, cíe 
explanación y firme de los kilómetros 
32 ai 42, 45, 46, 53, 54 y 57 de la ca
rre te ra  de Lugo a Onviaño, provincia 
de Lugo,

Esta Dirección general ha tenido a 1 
Lien adjudicar definitivamente el ser- ; 
Nielo al mejor postor, D, Francisco ; 
Barros Gómez, vecino de .iSotelo de ; 
-&Mníea, provincia de Pontevedra, que ; 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos, desig- ] 
nados en el pliego de ce ediciones par- ■ 
ticulares y económicas de ésta con- j 
tra ta , por la cantidad de Dfi.OOO pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 

116.545,49 pesetas, teniendo él ad- 
.J&díüalario que otorgar la  correspon-: 
aienie escritura contrata ante él i 
go tario  que designe el Decano del Co- ; 
legro Notarial de Madrid, dentro del 
’rilazü de un mes, a contar de la fecha 
P  Ja publicación m  la 'G a ceta  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su i 
oonoenníenfo y  efectos. Dios guarde : 
€  V. £. muchos años. Madrid', 23 de 
Igarzo ie  1925.—E l Director general, 
f ’aqtmietn. ,
feeooros Ordenador''dé -Pagos d e  este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero .Jefe do 
Obras publicas de la provincia de

•Lugo y adjudicatario D. Francisco 
Barros Gómez, vecino de Sotélo de 
Montes (Pontevedra),

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
i y 2 de la carretera de Alfar o a Grá
velos, provincia de Logroño,

Esta Dirección .general ha tenido a 
bien adjudmar defijuli v i e n t e  el ser
vicio al mejor postor, D. Eduardo An
drés Martínez, vecino de Nélda, pro
vincia de Logroño, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y m  los plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la can
tidad de 69.799 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 72.832,38 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe ei Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento • y efectos. Dios guarde 
a V S. muchos años. Madrid, 23 de 
Marzo de 1925.-—El Director general, 
Faquineto. -
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero" Jefe de 

'Obras públicas de la provincia de 
Logroño y adjudicatario D. Eduardo 
Andrés Martínez, vecino de Nelda.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
1 al 12 de la carretera de Ajalvir a la 
de Tnrrelavega a Guadalajara por 
Talamanea, provincia de Madrid.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Ginés Nava
rro Martínez, vecino de Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata por la cantidad de 61.000 pe
setas, siendo el presupuesto de con
tra ta  de -66.167,55 pesetas; teniendo 
>el adjudicatario que otorgar Ja  co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid dentro 
del plazo de u n  mes, a  contar de la 
fecha de la  publicación m  la Gage^a 
de la  presente resolución.

Lo que comunico a V. £. p a ra  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 23 de 
Marzo de 1925.—El D irector general, 
-Faquiiteto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Madrid y adjudicatario D. Ginés 
Navarro Martínez, vecino de ■ ■.'■Ma
drid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de

explanación y firme de los kilómetros 
1 al 12 de la carretera de Ajalvir a 
la  de Torrelaguna a Guadalajara por 
Degonzo, provincia de Madrid,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. José Navarro 
Martínez, vecino de Madrid, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata por 
la cantidad de 69.000 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 77.129.23 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notaría] 
de Madrid dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de Ja  p resen te ' resolu
ción.

Lo‘ que comunico a V. S. para se 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 23 de 
Marzo de 1925.—-El Director general 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado cic 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Madrid y adjudicatario D. José Na
varro Martínez, vecino de Madrid,

Visto él resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparaciónydí 
explanación y firme de los kilómetros 
I al 4 de la  carretera de Alcalá de 
Henares a Mondé jar, provincia de Ma
drid,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Gregorio To
rres Vicente, vecino de Lo eches, pr o 
vincia de Madrid, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecte 
y en- los plazos designados en" el plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata por la can
tidad de 29.900 pesetas, siendo el p re
supuesto de contrata de 36.000 pese
tas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante él Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid dentro del plazo de un mes 
a contar de la fecha de la puMicaciór 
en la GAgE-ta de Ja presente resolu
ción. ■

Lo que comunico a  V. para si 
conocimiento y  efectos. D ios guarde 
a  V. S. muchos años. Madrid, 23 di 
Marzo de i  925.—El D irector general 
Faqum eto.
Señores 'Ordenador de Pagos de esU  

Ministerio, Jefe del Negociado m  
Contabilidad, Ingeniero Jefe át 
Obras públicas de ia provincia de 
Madrid y adjudicatario D. Grego
rio Torres Vicente, vecino de Lbe- 
ches (Madrid).

Visto el resultad^ 'obtenido en -1*3 
subasta de las obras de reparación,, de 
explanación y firme de ios kilómetros 
511, 514 al , 516 y 518 de la priiners 

i y í  ai 7 de la segunda, de la carre-



Gaceta de Madrid.- Núm.  114                    24 Abril 1925  487

ffcerá dé Lugo a Santiago y  de Lugo va ; 
la provhicial de Y i’lla& a a Pías, 
provincia de Lugo,

Esta .Dirección general lia tenido a . 
jbien adjudicar definitivamente ni ser- ; 
¡vicio al mejor postor, D. Juan Méijide ; 
García, vecino de Sabiñao, provincia ' 
jde Lugo, que se compromete a eje- , 
‘cutario con sujeción al proyecto y  . 
en tos plazns designados en el p liego ; 
de c o n c o n e s  particulares y  econó- | 
micas cié esta contrata por la eanii- ! 
dad de 116.885 pesetas, siendo el pro- ¡ 
supuesto de contrata de 137.475.60 
pesetas; teniendo el adjudicatario que ; 
otorgar la • correspondiente escritura * 
de contrata ante el Notario que de- ; 
¡signe el Decano- del Colegio Notarial • 
de Madrid dentro del plazo de un ; 
Pies, a contar de la fecha de la  publi- ; 
cacián en la -GAseLa de la presente re- ; 
¡solución.

Lo que comunico a V. S. para gu ; 
'conocimiento y  efectos. Dios guarde > 
¡a V. S. muchos años. Madrid, 23 de 
¡M-arzo de 1925.— El Director general, 1 
Faquineto.
¡Señores Ordenador de Pagos- ds este : 

Ministerio, Jefe dd  Negociado de 
: Oontabilidad, Ingeniero Jefe. de 
i Obras públicas • de ? la provincia :de 
i  Lugo y  adjudicatario B. Juan Mei- 

jide García, v e e ito  de "Sabiñao 
(Lugo).

Visto ol resultado obtenido en la su- . 
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
1 al 5 de la -carretera de Guei a la de 
¡Garrey a la estación de Calahorra, pro
vincia de Logroño,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Ferm ín J i
ménez Sáenz, vecino de Arnedio, pro
vincia de Logroño, que se compromie- 
:le a ejecutarlo con sujeción al proyec
to y  en los plazos designados en el 
phego de condiciones particulares y 
¡económicas de esta contrata, por la 
cantid&di de 16.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 16.146,69 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del piazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
Sen la G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
«conocimiento y  efectos. Dios guarde 
*a V. S. muchos años. Madrid, 23 de 
Marzo de 1925.— El D irector gen mal, 
Faquineto. /
Señores Ordenador dé Pagos de este 
^Ministerio, Jefe del Negociado de 

[ Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
¡ Obras públicas de la provincia de 
I Logroño y adjudicatario D. Ferm ín 
¡ Junénez Sá-enz, vecino de Arnedo.

Visto ,el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de 
texplanación y fírme de los kilómetros 
1 al 3 de iá carretera de la estación de 
jHafo al lím ite de Alava, provincia de 
Logroño,

Esta Dirección general ha tenido, a 
fren adjudicar definitivamente el ser
i l l o  al m ejor posto1*, D. Eduardo An

drés Martínez, vecino de Nelda, pro
vincia, de Logroño, que se c.ompámete 
a ejecutorio con sujeción al proyecto 
y  en los plazos designados en el pliego 
de condiciones par! icularés y econó- 
m ‘cas de esta contrata, por Va cantidad’ 
de 25.321,55 pesólas, siendo el presu
puesto de contrata de 29.321,55 pese
tas, teniendo el adjudica, tai'i o que otor
gar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de la presente resolución.

Lo que comunico a, V. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde 
a V  S. muchos años. Madrid, 23 de 
Marzo de 1925.-—El Director general, 
Faquineto. ’ '
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Logroño y adjudicatario D. Eduardo 
Atídrés Martínez, cecino de Nelda.

Visto -el resultado obtenido en la  su
basta de las obras de reparación, de 
explanación y fírme de los kilómetros 
1 al 3 de la carretera de V il i oslada a 
la de Soria a Logroño, provincia de 
Logroño,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D, Eduardo An
drés Martínez, vecino de Nelda, pro
vincia de Logroño, que se comprome
te a ejecutarlo con sujeción a) proyec
to y en los plazos " designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata por la 
cantidad de 21.403 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 28,100.25 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación en 
la Ga c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 23 de 
Marzo de 1925.— El D irector general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe d¡e 
Obras públicas de la provincia de 
Logroño y adjudicatario D. Eduardo 
Andrés Martínez, vecino de Nelda.

Rectificaciones.

En la G a c e ta  d e  Ma d r id  corres
pondiente al día 20 del actual, en 
ía página 407, en el anuncio re fe 
rente a la  ad judicación  defin itiva 
de la subasta de las obras de re 
paración de los k ilóm etros 1 a 26 
de la carretera de Lérida  a Pon t 
de Suert (L é r id a ), d ice: “ ... aH m e
jo r  postor D. Enrique T ovose  F on - 
tanet” , y  debe decir: al m ejor
postor D. Enrique Tw ose  Fon ta- 
net".

En la página 408, en el anuncio 
re feren te  a la adjudicación defin i

tiva de la subasta de las obras de 
reparación de la carretera  de Bc|- 
monte a San Esteban de P rav ia  
(O v iedo ), d ice: de los k ilóm e
tros 22 al 28” , y debe decir: “ ... de 
los k ilóm etros 2-2 al 33 y 46 aU 48w.

Madrid, 21 de Abril de 1925.— El 
Director general, Faquineto.

SECCIÓN DE FERROCARRILES

S. M. el Rey (q . D. g .),  de acuer
do con ilo próuesto por esta D irec
ción general, se ha servido aprobar 
la adjudicación de las obras del 
edificio de v ia jeros  de la estación 
de Ripoll, de la línea d e ít ip o i l  a 
Puigcerdá, a «la Sociedad Cubiertas 
y  Tejados, S. A .,’ por el tipo de so 
proposición  de 714.900 pesetas la 
más baja de las presentadas, que 
produce en el presupuesto de con* 
tratata una reducción de 132.190,53 
pesetas y con "su jec ión  a las com* 
diciones que han servido de basa 
a la subasta-; debiendo o torgar Ía 
Sociedad adjudicataria. Ha escritura 
de contrata en el Notario que se 
des; i.gne, dentro de los treinta d íc^

, a contar de la publicación en la 
ce ta  de M ad rid  de esta resolución, 
constituyendo previam ente el' d e p o 
sito deH 10 por 100 del presupues
to de contrata en la Caja g e n e r é  
de Depósitos, en metálico o m  eféxi
tos públicos, en la form a estable
cida en las disposiciones v igen tes  
y  satisfacer eü im porte de los anun
cios en la G aceta  y Boletín O ficial  
de la provincia  ele Gerona.

Lo  que comunico a V. S. para su 
conocim iento y efecto. D ios guar-í 
de a V. S. muchos años. Madrid, 
13 de Abril de 1925.— El D irec to r  
general, Faquineto.
Señor Ordenador de Pagos por obili-

gacines de este M in isterio,

AGUAS

Trabajos hidráulicos.

S. M. el Rey (q. D. g . ) ,  de acuer
do con lo propuesto por efl Consejo 
de Obras públicas, ha tenido a bien 
adjudicar el concurso para sum i
n istro de 2.000 toneladas de cemen
to portland artificial, con destino a 
las obras del pantano P ríncipe A l
fonso (Canal de C as tilla ), a la Com
pañía general de A sfa ltos  y  P o rt
land Asland, de Barcelona, que se 
com prom ete a rea lizar dicho sum i
n istro  con cemento procedente de 
sus fábricas, en el plazo máximo d© 
ciento ochenta días, a contar de 1.° del 
actual, al precio de 90 pesetas la tone
lada puesta sobre vagón en la estación 
de Guardo/ abonándosele una pese
ta por cada saco envase no devuel
to en estado uíü izable y  con a rreg lo  
a Has demás condicionéis establecí* 
das en los p liegos que r igen  para 
este concurso.

De orden del Sr. Subsecretario  lo. 
d igo a V. S. para su conocim ien to  
y  efectos, con rem isión  de un e jem 
plar del p liego  de condiciones. D ios  
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 14 de A b ril de 1925.— El -Dá-
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ye^ctor general, P. D., eíl Je fe  de la 
le cc ió n , Y. M artín.
Señor O rdenador de P agos po r 

O bligaciones de este M inisterio .

S. M. el Rey (q. D. g .) , de acuer
do con lo p ropuesto  por el Consejo 
de O bras públicas, ha tenido a bien 
ad ju d icar el concurso  p a ra  sum i
n is tro  de 1.000 toneladas de cem en
to p o rtlan d  artificial, con destino a 
las obras del pan tano  de La Re que
ja d a  (Canal de C astilla, a la  Com
pañ ía  general de A sfaltos y P o r t
land A sland, de B arcelona, "que se 
com prom ete a rea liza r dicho su m i
n istro  con cem ento procedente de 
sus fáb ricas, en plazo a convenien
cia de la A dm inistración, m ínim o 
de seis m eses y máximo de doce, 
fi] precio de 90 pese tas  la tonela
da p uesta  sobne vagón en la e s ta 
ción de Vado Cervcra, abonándosele 
una pese ta  por cada saco envase no 
devuelto en estado utiüizable y con 
a rreg lo  a las dem ás condiciones 
estab lecidas en los pliegos que r i 
gen p a ra  «este concurso .

De orden del Br. S ubsecretario  lo 
digo a  V. S. p a ra  su conocim iento y efectos, con rem isión  de un ¡ejem

p la r  del pliego de condiciones. Dios 
guarde a V. S. m uchos arlos. Ma
drid, 14 de Abril de 1925.— El Di
re c to r  general, P. D., eü J e fe -d e - la  
Sección, V. M artín.
S*eñor O rdenador de Pagos por 

O bligaciones dd este M inisterio.

S. M, el Rey (q. D.~ g.), de acuerdo 
con lo propuesto por el Consejo de 
Obras públicas, ha tenido a bien ad- 
j ud i car el cone urs o p ara c onstrur- 
ción de las galerías de fondo del pan
tano de Taivilla (Albacete.) a D. Juan 
Chatain Rallaire, que se comprome
te a ejecutar las obras en el plazo de 
tres meses por la cantidad de 197.400 
pesetas, siendo el presupuesto de con
tra ta  de 220.009,12 pesetas, y con 
arreglo a las demás condiciones es
tablecidas en los pliegos que rigen 
para  este concurso.

De orden del señor Subsecretario lo 
comunico a V. S. para su conocimien
to y efectos, con remisión de un 
ejem plar del pliego de condiciones 
particulares y económicas. Dios guar
de a V. B. muchos años. Madrid, 17 de 
Abril de 1925—El Director general» 
P. D., el Jefe de la Sección, V. -Martin. 
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones do este Ministerio.

DIRECCIO N  GEN ERAL D E AGRI
CULTURA y MONTES

Vista la instancia presentada por el 
Ingeniero de Montes D. Marcos Pérez 
de la Cuesta, adscrito a la tercera Di-: 
visión Hidrológico-Forestal (Murcia), 
en solicitud de que sede conceda, mío-, 
va prórroga del plazo para posesio-: 
narse de su destino por estar enfermo, 
según acredita con certificarán  fa-: 
cultafiva bastante, y vistas lsflRlispo- 
siciones de la Real orden de 12 de Di
ciembre úlimo,

B. M. el Rey (q. D. -g.) ha tenido á 
bien conceder al referido Ingeniero 
otro mes de prórroga para posesio
narse de su destino en la tercera D i
visión Hidrológico-Forestal (Murcia), 
prórroga que term inará el día 13 de 
Mayo próximo y durante la cual no, 
percibirá el interesado sueldo alguno.

Lo que de orden del seño*!" Subse
cretario comunico a V. S. para  su co-: 
nocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
16 do Abril de 1925. — El Director ge
neral, José Vicente Arche.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.


